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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

{WASHINGTON

Es preciso restituir á la tierr 
en forma de abono lo que elL 
nos presta en forma de cosechas

(ABU-ZACARIA)

ORGANO Y DEFENSOR DE LOS INTERESES AGRÍCOLAS É INDUSTRIALES DEL PAÍS
Director: D. JUAN FB AK'CISCO GASCÓN

Madrid, trimestre, 3,00 pesetas.—Provincias, ídem, 2,50 ídem.—Idem semestre, 6,00 
dem.—Año, 10,00 ídem.—Ultramar, un año, 20,00 ídem.—Extranjero, 25,00 ídem.— 

NOTA.—Para evitar molestias, las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de 
nuestros corresponsales.

Administrador: D. MODESTO CABRERA Y AGUILERA.
General Castaños, 9, 3.“—Madrid.
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Cámáras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones 'f Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo._ Industrias 
agrícolas. —Administración rural.—Economía agrícola.- Enología—Viticultura. —Ganadería y servidumbres 
pecuarias. Máquinas agrícolas y aparatos. Animales don ésticos.— importaciones.y exportaciones.—Estadística. 
—Información consular.—Referencias comerciales.—Transportes. — Mercados. — Producción antillana, sistema 
colonial y expansión necesaria que se impone para su producción agrícola.—Inventos y patentes.—Protección y 
opurtunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles. Reformas en el régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agricul
tura en materia dé impuestos.
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CAMARAS AGRICOLAS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:

Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona 
Malda, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañiz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa 
vera, Arbós, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete y Logroño.

LA MUTUA AGRICOLA
SOCBBAD HDIDA DE SEGDE03 CONIRA EL PEDRIíCO

ISTÁBLECIDA EN BARCELONA, CALLE DE ESCUDILLERS, 77 Y 79
CONSEJO DE ADMINISTRACION

Presidente, Exemo. Sr. D. Joaquín de Paz, Senador del Reino.
Vicepresidente, D. Crescencio Arqué, Abogado.
Secretario, litre. Sr. Barón de Ribelles.

VOCALIS

D. Luis Sagnier, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D. Antonio de Barnola, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercie.
D. Antonio Soler, fabricante y propietario.
D. Guillermo de Boladeres, Presidente de la Cámara Agrícola de Maldá
Exemo. Sr. Duque de Solferino.
D. Federico Albiñana, do la razón social «Folch, Albiñana y C.*»

DIRECTOR GERENTE: DON JOSÉ RAOULX
Dado su carácter de mutua, no hay ni puede haber en las operaciones do la Sociedad beneficio alguno que no 

sea en provecho de todos sus socios.
Las pérdidas ocasionadas por el pedrisco, que para un propietario pueden ser la ruina, repartidas entre 

muchos es un perjuicio insignificante, que ni merma su fortuna, ni siquiera entorpece en lo más mínimo la marcha 
de sus negocios. Esta es la base de la Sociedad, cuyos efectos pueden favorecer á todos sus miembros sin irrogar en 
ningún caso contratiempos ni pérdidas de consideración á ninguno.

Amparar y favorecer los intereses de la clase agrícola, .proporcionándole el seguro agrícola en las mejores con
diciones de economía, precaviéndola contra las contingencias del porvenir y facilitándole el resarcimiento de las 
pérdidas que »1 pedrisco tan á menudo le ocasiona; tal es el único y exclusivo objeto de esta Sociedad.

Pero vamos teniendo verdadera curiosidad 
por conocer cuántas fábricas ha hecho cerrar 
la referida ley sobre vinos artificiales; harto te
nían éstas si existían, con llegar á cotizarse vi
nos excelentes como á diario tenemos desde 
dos á cuatro reales el decálitro, ley la más efi
caz contra todo vino artificial. Lo que no pue
de evitarse es el inocente y moderado bautismo 
de los vinos por algunos taberneros estimula
dos por el impuesto de consumos

ULTRAMAR
JEl prolílema morue tai'^io de

EL PROBLEMA ÏISIGOLA
El problema vinícola está á punto de re

solverse. De la reunión de exministros de 
Hacienda salió la fórmula que dió el señor | 
Gamazo, que aceptaron todos sin discusión 
y que el señor ministro de Hacienda aco
gió benévolamente y con ciertas reservas, 
porque su situación y deberes no le permi 
tí an otra cosa.

La pequeña molestia surgida entre la Co
misión de presupuestos y la reunión de los 
citados exministros por el acuerdo de reti
rar el artículo relativo al impuesto de Con
sumos, molestia que se hizo extensiva al 
Sr. Navarro Reverter, por no haber sido 
previamente convocado á la misma, des
aparecerá seguramente ante los grandes in
tereses que se ventilan en estos momentos, 
para poner á cubierto la riqueza vinícola, 
presa hoy de tremenda crisis.

El patriotismo del Gobierno en este caso, 
justo es decirlo, corre parejas con el de to
dos los interesados en dar solución al pro
blema. El Sr. Navarro Reverter se muestra 
propicio á aceptar la solución de concordia 
que voten todos los partidos.

¿Sería conveniente dar al Gobierno una 
autorización amplia respecto á la baja de ¡ 
derechos de consumos, para poder estable
cer otros ingresos determinados que indem
nicen al Erario de lá pérdida que por este 
lado tenga? Esta es la cuestión.

El ministro de Hacienda, por otra parte, 
muestra ciertos escrúpulos, muy razonables 
à nuWtro juicio, haciéndolos arrancar de la 
consideración de que las Cortes son las que 
deben fijar los tributos y no el Poder Ejecu- 
tlvo.

La mayoría parlamentaria insiste en que 
el ministro es quien debe presentar la solu
ción, después de haber dicho que aceptaba 
la rebaja de ese impuesto y que tenía he
chos cálculos para encontrar la compensa
ción.

Ya en este camino, ¿quién duda, dado el 
patriotismo del Sri Navarro Reverter y los 
anhelos de todos, de que á la fórmula de con
cordia se encontrará y con ella la salvación 
de la riqueza vinícola?

¿ pur si muove, y desde entonces, á pesar de 
las opiniones de aquel tiempo, el sol está fijo, y 
la tierra es la que camina sin cesar.

Cristóbal Colón, que soñó un Nuevo Mun
do, quiso demostrar á los sabios y doctores de 
aquella época que la tierra no era plana, como 
se creía, sino esférica, y fué calificado de loco; 
pero tenaz en su empeño y ayudado por nues
tros Reyes, demostró que la tierra era esférica 
y descubrió un mundo ignorado.

Lavoissier quiso demostrar que la teoría del 
flojisto que conducía á la determinación de la 
piedra filosofal era un absurdo, y recibió por. 
parte de los alquimistas las sátiras más agudas 
y los cargos más severos: pero él, con la balan
za en la mano, les demostr^que lo» cuerpos, al 
oxidarse, en vez de perder, ganan peso, y la 
teoría del flojisto quedó destruida, murió la al' 
quimia y nació la química moderna.

Otro, ejemplo, de naturaleza distinta, pero 
elocuente, y que viene á cuento:

Cuando D. Quijote iba camino de su aldea 
encantado en la carreta por industria de su 
compatriota el Sr. Cura, en medio del camino

T*u©i'to lE&ico . —- Oolonizacióri 
peninsular ©n Al in danao. — 
Oondixota d© los diputados 
d© I*u©x'to tiico ©nfv©nt© d© 
la d©l S©nado ©n la cn.©stión 
Brau. — La rectificación del 
Censo ©iector-al ©n las Anti
llas.—Las r©formas d©l s©ñox* 
Maui’ajuzgadas por La Inteyri- 
dad.— JSl Banco agrícola d© la 
BLalxana.—Oibras púUlicas ©n 
Cul>a.—I*rolíl©mas antillanos.

sino auxiliar á emprosas particulares, facili
tando su obra á modo de subvención con el 
transporte g’ratis de los colonos y anticipar 
los gastos de manutención por dos años, es de
cir, Ínterin de la tierra no se saque el suficien
te fruto; pero todo eso con las debidas garantías 
y compensaciones, y con el reintegro por parte 
de las empresas de lo anticipado por el Go
bierno .

De todos modos y cualquiera que sea la fór
mula que se adopte, significa mucho la prome
sa hecha por un individuo del Gobierno en ple
na Cámara à un representante déla nación.

El problema monetario de Puerto Rico, con 
tinúa en pie. La solución <Mariani> últimamen
te presentada, y que con tanta erudición so
bre la materia, patrocinó y defendió D. Lucas 
Amadeo en su aspecto de empréstito, no ha 
dado tampoco el resultado que se esperaba á 
pesar de sus bondades. Aquel país empieza á 
sentir cansancio y presta ya poca atención à 
este problema, como lo prueba el hecho de que 
la proposición «Mariani» apenas haya sido dis
cutida.

Allí confian todos en que el Gobierno corta
rá el nudo gordiano sin apresuramientos, como 
cosa más conveniente á los injiereses genera
les. Esta fué siempre nuestra labor.

Claro es que á la colonia americana que tie
ne su residencia en Cataluña y Baleares y que 
recibe fondos de Puerto Rico, les convendría el

salió de su encierro, para dar oídos y cumplí- canje por plata española; pero el Gobierno de,
miento á ciertos consejos del prudente Sancho, 

I y despúés que hubo terminado se puso en tran- 
J quila plática á departir çon un Canónigo que 
I acompañaba á la comitiva, el cual, admiradó 
j del sano juicio que tenia D. Quijote para tra- 
I tar de todas las materias que tocaba, y que 
I sólo perdía lo.? estribos y se disparaba cúando 
I llegaban á los limites de. sus caballerías, trató 
I el piadoso padre de sacarle de la mollera toda 
I aquella sarta de disparates, que desde las pági

nas de sus libros trasladó à su cabeza para imi, 
I tarlos, procurando demostrarle que no hubo 
I Amadises. de Gaula, Pelixmarte de Hircania, 
I ni Galaores, ni caballeros andantes, gigantes, 
I endriagos, y tanto encantado como pintan los 
I negros libros de caballería, que le habían vuel- 
.1 to el juicio, y que poi falsos y embustero eran 
I merecedores de la pena del fuego.
I A lo que tuvo la contestación siguiente;
I —Pues yo, replicó D, Quijote, hallo para mi 
I cuenta que el sin juicio y el encantado es vues- 
j tra merced, pues se ha puesto à decir tanta 
I blasfemia contra una cosa tan recibida en el 
I mundo y tenida por tan verdadera, que el que 
I la negase como vuestra merced la niega, mere- 
I cía la misma pena que yueatra merced dice que

Hacemos votos porque se llegue¡al térmi
no, persuadidos como estamos de que con la 
reforniSE del impuesto de consumos al vino, 
la situación de la crisis económica que atra
vesamos cambiará radicalmente, cesando 
para siempre las angustias de país pro
ductor.

da á los Ubros cuando los lee y le enfadan.
Pesare á D. Quijote y pese á todos ios eere- ' 

bros fanáticos, ni eran ciertas las verdades de 
los libros de caballería, ni son ciertas algunas 
doctrinas aceptadas por la gente como verda
deras.

El hombre no es infalible, puede equivocar
se, y se equivoca, y la nat^ur^leza con sus evo
luciones, contribuye á que con el tiempo sea 
preciso cambiar de creencias, sustituir doctri
nas ó modificar ideas; de lo contrario, estaría
mos aún en un estado próximo al de nuestro 
padre Adan, .

Fernando López Tuero.

|0l®berán quedar terminados todos ios expedien- 
i tes júdiciales de reclamación que se hayan in-

** *
Se reunieron los diputados de la pequeña An

tilla para convenir en la conducta que debían 
adoptar en vista de la actitud del Senado, qu© 
ha rechazado tres proyectos debidos à sus ini
ciativas. Puede decirse que los tres acuerdos 
adoptados por unanimidad constituyen quizás 
la nota política más importante en estos momen
tos, ámenos que continuemos pensando al re
vés, como sucede á todos los que se ocupan aqui 
de política.

Los tres acuerdos han sido los siguientes:
1.® Oponerse á cuanta proposición de inicia-

coado dentro del plazo de quince días que se
ñala la regla primera del presente articulo.

Este proyecto de ley se discutirá alternando 
con los demás debates pendientes. ’

Desea el Gobierno que no se retrase su apro
bación y está dispuesto á que se admitan cuan
tas enmiendas sean compatibles con el pensa
miento fundamental, porque como se consigna 
en el preámbulo, «si, siempre respetuoso con 
el Parlamento, había de acoger gustoso cuan
tas modiflcaciones procedieran de su iniciativa 
en cuestiones que, como la actual, no son de 
gobierno, en la ocasión presente considera más 
especial su deber de acatar aquellas modifica
ciones que las Cortes, en su alta sabiduría, 
entiendan que deben introducir al presente 
proyecto de carácter meramente adjetivo, tan
to porque en él no encarna ideas propias el mi
nistro. de Ultramar, cuanto porque sólo se pro
pone y procura con el mismo el estricto cum
plimiento He la voluntad de legislador».

Del otro el Sr. Urzai.z pide el establecimiento 
de un impuesto sobre los azúcares y glucosa de 
producción peninsular, de 33 pesetas y 50 cén
timos por 100 kilogramos.

La disparidad no puede ser mayor.
Pide el primero que se rebaje 29,50 pesetas 

en la tributación de los azúcares antillanos. 
Pide el segundo que se aumente 13,50 pesetas 
en la tributación de los azúcares peninsula
res.

Ni lo primero nos parece meditado, ni lo se
gundo nos parece justo.

La rebaja que solicita el Sr. Calbetón, afee 
taria á los ingresos del Tesoro peninsular, 
mientras que la demanda del Sr. Urzaiz por re
forzar los ingresos, perjudicaría á los azúcares 
peninsulares, sin favorecer á los antillanos.

Realizar esto á costa de una producción, sin 
que ia otra resulte beneficiada, es política 
arancelaria funesta.

Se impone un régimen de igualdad en la 
cuantía.y en la forma de tributación.

LA VEGETACION
Ï LAS LLDÎIAS LOGALES LA LEÏ DEL COUPAGE

estas demandas, hace el menor caso posible*, 
atento á que los intereses generales de la isla 
no padezcan, aunque sienta que las papticuia- 
rizaci’ones de la colonia americana á que nos 
referimos, se resientan.

Nuestro querido amigo el Sí. García Molinas, 
en su deseo de alcanzar la solución del proble
ma monetario de la pequeña Antílla, dirigió al 
señor ministro de Hacienda en la sesión cele
brada en el Congreso el día 25 del pasado mes 
de Mayo una pregunta para cerciorarse de la 
exactitud de la especie circulada por la prensa^ 
respecto á haber llamado el,Sr Navarro Rever
ter la atención de sus dignos compañeros de ga
binete, acerca de la probabilidad de que pron
to se presente ocasio.u propicia para resolver 
la cuestión monetaria de Puerto Rico y Fili
pinas,

Parece ser que el señor minisíro de Hacienda 
se apoya para creer esto en que la tendencia bi- 

xmetalista que gana terreno considerablemente, 
y el empréstito chino que será en plata y otras 
concausas hariin subir el precio de este metal 
de un, modo notable.

¡ El Sr. García MoUuas recordó que también en 
otra ocasión se habían presentado favorables 
circunstancias para resolver el problema anti
llano, sin perjuicio para el erario peninsular,, y 
llamó la atención del Sr. Castellano para que, 
aprovechando esas facilidades , resuelva tan 
importante cuestión,

El señor ministro de Hacienda contestó afir- 
I cativamente á la interrogación deí diputado 

antillano, con frases galantes y corteses de 
que dejaron entrever el próximo término de la

I actual situación económiCá,
I Digna dé aplauso es la conducta del Sr. Gar- 
I cía Molinas,

La prensa sigue preocupada por el silencio 
I que guardan en esta materia los demás señores 
I diputados que á diario dirigían interpelaciones 
I al Gobierno del partido liberal, chocando à las 
I gentes este silencio desde que los conservadores 
I son poder,

tiva individual de algún senador llegue al Con
greso, pidiendo que*se cuente el número y vo
tación nominal para su aprobación.

2.® Dirigir ios diputados una carta colectiva 
al Comité del partido incondicional de Puerto 
Rico y á todos los periódicos de la isla protes 
tando del discurso del general Sanz en el Sena- I 
do y explicando lo ocurrido. I

Y 3.® Confiar el encargo al Sr. Lastres de 
que conferencie con los señores presidente del 
Consejo y ministro de Ultramar, y hacer una 
declaración en el Congreso explicando la histo
ria de lo ocurrido con la proposición última y 
fas razones que han tenido para proponer el 
crédito de 6.000 pesos al continuador de ia His- 
ria de Puerto Rico.

El Senado, como decimos, se ha opuesto á 
tres proposiciones de interés para Puerto Rico, 
sin razón, en concepto de los diputados por la 
Isla, Fué la primera la que pedia el derribo de 
las murallas de San Juan. Ofrecía la proposición 
ceder el terreno al Estado y contribuir la isla 
con 100.000 pesos anuales para forftficaciones. 
La proposición se presentó de acuerdo con el 
ministro de la Guerra, que la consideraba muy 
beneficiosa. No quiso aprobarla el Senado, y, en 
cambio, aprobó el derribo de las murallas de 
Gerona y Palma de Mallorca, que no ofrecían 
nada, y con cuyos terrenos se quedaba el Mu
nicipio.

■ Tampoco quiso pasar el Senado una proposi
ción para que no pagara derechos la introduc
ción del material de hierro necesario para un 
puente, de gían utilidad para la isla, cosa que 
alli se hubiera agradecido mucho, y que qo 
mermaba ni perjudicaba á aquel presupuesto, 
que tiene un grán superabit.

Por último, el Senado no quiere pasar la pro
posición que pide un crédito para que un nota
ble escritor puerto-riqueño pueda continuar la 
Historia de ia isla, cuando pasó la proposición 
para que no pagase derechos ia obra de Grilo, 
editada en el extranjero, y cuando el ministerio 
de Fomento consigna aqui tantos miles de du
ros para adquirir mamotretos inútiles y malos 
que benefician á cuatro amigos y paniaguados 
y sirven de pasto á los ratones en los.sótanos del 
edificio.

Cuando puede complacerse tan á poca costa, 
y no se hace, á una isla tan leal á España, es 
indudable que alli producirá esta conducta del 
Senado muy mal efecto, que, indudablemente, 
se habrá agravado con el discurso del general 
Sanz,, nada favorable á aquella isla.

A desvirtuar este efecto se dirige ia carta que 
suscribirán los diputados puerto-riqueños.

El Sr. Lastres cumplió.como él sabe hacerlo 
su cometido y en la sesión del día 4 excitó al 
señor ministro de Ultramar para que hiciese de
claraciones en este sentido, que fueron bien 
cumplidas, favorable por cierto á la subvención 
que se solicitó; pero dentro del margen que 
deja el presupuesto de la isla.

* * *
. El ministerio de Ultramar publica en la Ga-

* *
Nos ha complacido en extremo leer en La 

Integridad Nacional de Puerto Rico, los si
guientes juicios y apreciaciones que tan esti
mado colega hace de las reformas del Sr. Maura 
tanto más digno de estimarse, cuanto que el 
Sr Balbás no fué al principio muy afecto á 
ellas.

Su juicio por esta causa resulta más impar
cial y digno de aprecio. Nos complace mucho 
hallar en esta dirección al Sr. Balbás.

«Las prometidas reformas—dice—que tanto dieron que 
hacer al Gobierno, hasta el punto de determinar más de 
una crisis en el gabinete liberal, van á llegar al fin de su 
larga y laboriosa gestación, y van á venir al mundo de las 
Antillas en un alumbramiento al parecer .felicísimo.

Las Antillas deben, pues irse preparando para recibir 
el nuevo régimen, como se prepara el joven cuando va á 
asistir al primer acto de sociedad. I

Las reformas del Sr. Maura vienen á transformar por I 
completo la vida administrativa de estas posesiones es
pañolas.

Dos puntos principales—añade—hay en esas reformas 
que implican un verdadero paso de avance en el sistema 
de este Gobierno antillano: el Consejo de Administración, 
que asesora el_ gobernante y que es como una ámplia. 
Junta de autoridades, constituida permanentemente, y el 
derecho de iniciativa que á la Diputación Provincial se 
otorga para pedir la reforma de ciertas leyes.

Aparte de otros detalles de no escasa importancia y de 
no corto alcance, parécenos que estas dos conquistas de 
nuestra vida administrativa bien pueden constituir moti
vo de regocijo para Jos que creemos en la necesidad, ha 

■ largo tiempo sentida, de establecer un promedio regula
dor entre ías tendencias extremas de los partidos, prome
dio^ que viene á ser una resultante de todos los impulsos 
políticos que de buena fe se encaminen, aunque por dis
tintos senderos, al bienestar de Puerto Rico, que es el 
bienestar común, que es el bienestar de todos aquellos 

‘ que en el país viven y en él se agitan y en él por algún 
modo tienen arraigo.

Cesó ya la época de aquellas luchas encarnizadas que 
nos llevaban al odioso pugilato de callejuela, y que con
vertían en comadres á hombres cultos que á la enseñanza 
de la cultura pública se habían consagrado en este au
gusto sacerdocio del periodismo.

El planteamiento de las reformas constituye una base 
para que los partidos de aquí hagan una política menos 
de campanario y más en armonía con el concepto que as
piramos á merecer en el concierto del mundo ciyilizado.

El nuevo régimen nos aproxima al sistema de vivir po
litico que adoptan los partidos todos del mundo, y hay ya 
con su planteamiento motivo más que suficiente para que 
demos al traste con antiguas mañas de inculpación qua 
más transcendían á odios marroquíes que á controversia 
defensora del interés de todos.

No parecía sino que aqui había extranjeros españoles y 
españoles indígenas.

Las leyes, después de la abolición de la esclavitud, 
nos alcanzaban á todos por igual en los derechos y de
beres.

Todos éramos iguales y lo somos y lo seremos siem
pre».

Y asi continúa largamente enjuiciando en 
sentido favorable á las mismas.

Muy bien, Sr. Balbás; ese es el camino.

Y este aspecto del problema sólo se resuelve 
rebajando 13,50 á los azúcares antillanos y de
jando asi en 20 pesetas por cada 100 kilos á 
unos y otros azúcares.

Esta es la reforma que demanda la justicia y 
la equidad, y con la que saldrían ganosos azu
careros de Cuba, refinadores y navieros, sin 
perjudicar al Tesoro.

Lo que si debe tenerse en cuenta en este,. 
aquilatar beneficios y ventajas para cada inte
rés en el que la codicia debe hallarse ausente 
para no lesionar intereses sagrados, es el cono
cimiento de la situación actual de Cuba.

Cuba no tiene otras riquezas que las del azú
car y el tabaco. La del azúcar no puede estar 
más agonizante: casi pudiera decirse que aca
ba en lo más florido de su vida, á pócimas 
envenenadas de ios (Gobiernos, y á negligen
cias odiosas de los que la debieran atended. El 
tabaco...

El tabaco será pronto, muy pronto en Cuba, 
al pasó que va, la preciada hoja que lleve á to
das paites riqúezas incalculables, dejándoles 
como por compasión, las migajas miserables de 
los opíparos festines que con su producto cele
bren los demás pueblos.

La industria tabacalera acaba. Cayo Hueso, 
Tampa, Ibor City, Jacksonville, los Estados 
Unidos de la América del Norte, eq masa nos 
arrebatan la industria, nos llevan los obreros, 
explotan nuestra riqueza en su provecho y nos 
pagan el descuido énviándonos guerras sepa
ratistas con los mismos obreros que se ven 
obligados á salir de tierra española acosados 
por el hambre.

Cuadro horrible, demasiado horrible; pero 
más horriblemente cierto.

*

otra vez.

I

Cuandó la opinión vulgar está aferrada á I 
una creencia que ofrece, al parecer, el carac- I 
ter de un hecho sancionado por el tiempo y i 
la experiencia, y es, además, preconizada por I 
hombres ilustres, de prestigio y ciencia; es em- 1 
presa arriesgada plantear una doctrina que se I 
oponga á la opinión de las gentes y del tiempo, i 
y los innovadores que, impulsados por un es- I 
piritu de amor á la verdad, se rebelan contra I 
la común creencia reciben epítetos deprimen- I 
tes, torturas, y aun sacrificios crueles, hasta 
que el tiempo, depurador de todas las verdades, I 
con la fe de algunos apóstoles y la virtud de la 
nueva idea, abre paso á la luz, destruye ruti
nas, y sobre cerebros terco», sobre creencias 
infundadas, y sobre fanatismos ciegos, se le
vanta la reforma, enseñoreándose al fin libre ! 
de tribulaciones y coronada con el laurel glo
rioso de la victoria.

Ejemplares sin tasa podrían citarse, en el or
den científico, de creencias, doctrina ) é ideas 
que, reputadas por hechos ciertos, tenidas uni
versalmente por verdades inquebrantables, han 
sido arrojadas desde la cumbre ilusoria de 
su reputación al abismo real del olvido, por 
ejemplo:

Hasta la aparición de la doctrina de Galileo, 
el sol se movía alrededor de nuestra térrea 
morada, fija y serdlia eternamente, y á tal ex
tremos estaba aferrada esta creencia, que Ga
lileo, el hereje y réprobo, fué llevado ante el 
santo tribunal que le obligó á retractarse, y se 
retractó, pero protestando con la célebre frase

La famosa Ley de las mezclas, ha dado lugar I 
à una exportación de CATORCE arrobas de I 
vino, ó 225 litros, del depósito especial de Pa- 1 
sajes, único que existe ó de que nosotros ten- I 
gamos conocimiento, y de estas catorce arro- 1 
bas corresponde á vino de España el 60 por I 
100, ó sean unas siete y media arrobas. I

Vean los que se entusiasmaban con el por ve- 1 
nir que se abría á* nuestra viticultura con la I 
ley González como se confirman nuestras pre- I 
diciones. Hubiéramos querido habernos equi- I 
vocado. Algo nos ocurre sobre lo que»puede I 
significar ese depósito especial de Pasajes cons
tituido con 40 bocoyes de vino francés, pero lo 
reservamos para más oportuna ocasión. I 
« Igual resultado alcanzará la ley sobre vinos 
artificiales, ridicula hasta caerse de espaldas. ¡

I Nosotros, por juzgarla del género tonto, ni 
aun le dimos entrada en nuestras columnas.

Y sino ¿qué resultados dió la disposición de 
Linares Rivas?

No es ese el camino.
I El alcohol, el alcohol barato es la causa de 
I todo.
I Grávesele fuertemente y no habrá quien fal- 
I sifique vinos.
I Y obtendremos dos ventajas:
I 1.* La de ensanchar el mercado interior y 
I beber vino puro.
I 2.* La de fomentar las pequeñas destilerías 
I españolas.
I Porque es claro que á éstas se les libraría de 

todo impuesto de fabricación.
I Y el impuesto recaerla naturalmente sobre la 
I fabricación en grande escala.

Al fin en Madrid y desde las esferas oficiales 
ha resonado por primera vez la palabra de co
lonización peninsular á la isla de Mindanao; lo 
cual demuestra que cuando las ideas útiles y 
fecundas se echan á volar, más pronto ó más 
tarde se abren camino, como la perseverancia 
haya sido la virtud de los primeros mantene
dores.

Nosotros en diferentes ocasiones hemos abo
gado por la solución de este problema, en con
sideración sólo à las necesidades genérales del 
adelanto y cultura del Archipiélago y con apli
cación á diferentes islas del Sur, más indicadas 
todavía que Mindanao para recibir en su seno 
la inmigración peninsular, y en las que es más 
fácil de arraigar ésta y de producir el benefi
cioso resultado que de la misma se espera, pues 
á su gran extensión y á la feracidad de su sue- 

1 lo, en esto comparables con Mindanao, reunen 
la carencia en ellas de razas fanáticas y guerre
ras, lo excepcional y ventajoso de sus condicio
nes geográficas y politicas y mejores circuns
tancias de salubridad.

I Pero tanto para Una como para otras islas, lo 
I importante es que la idea empiece á acogerse. 
I La cuestión ahora para que se realice en con- 
I diciones de éxito seguro, es la forma que se 

la dé.
1 La colonización ha de ser de familias de ver

daderos labradores y de puntos peninsulares de
I la mejor adaptación posible. Por de pronto 
I nada más indicado política, social é industrial- 
I mente, que el fomentar el desvío de las corrien- 
I tes emigradoras à la Argelia, encauzándolas 
I hacia aquí.
I También entendemos que el Estado no debe 

hacer la colonización ni la explotación por si

ceta de hoy un Real decreto en que se declara 
abierto en ambas Antillas el plazo para pre
sentar reclamaciones de inclusión y exclusión 
de electores en toda clase de elecciones, y que 
esas reclamaciones se tramiten desde luego 
conforme .á ios arts. 20 y siguientes del Real 
decreto de 27 de Diciembre de 1892, declarán
dose además aplicables los arts. 14, 15 y 16 del 
mismo Real decreto, sin perjuicio de lo que re
suelvan las Cortes sobre la tramitación y plazos 
de tales expedientes.

Las reglas contenidas en el art. 2.*^ del pfo 
yecto de ley que leyó en el Congreso el señor 
ministro de Ultramar y á que nos referimos 
son las siguientes:

«1.^ Las reclamaciones de inclusión y ex
clusión de electores que se formulen hasta 
quince dias después de la publicación de esta 
ley en ias respectivas Gacetas de la Habana y 
Puerto Rico, serán tramitadas con sujeción á 
las reglas segunda y tercera.
• Las reclamaciones hechas con anterioridad á 
la présente ley, se resolverán por los mismos 
trámites.

También se cursarán en igual forma las re
clamaciones que se presentaren con posteriori
dad al plazo de quince días que la presente re
gla señala, sin que tengan en este caso los re
clamantes derecho á ser incluidos en el censo 
en la presente rectificación cuando no hubiera 
posibilidad de resolverlas.

2.* La tramitación de los expedientes de re 
clamaciones se ajustará á lo dispuesto en el ar
ticulo 20 y siguientes del Real decreto de 27 
de Diciembre de 1892, reduciéndose á cuatro 
dias el plazo de ocho que fija el art. 25; á diez 
los veinte días señalados en el art. 26, y á ocho 
los quince del art. 36.

3.* A los noventa días de publicada esta ley 
en las Gacetas de la Habana y de Puerto Rico,

■■ » * »
Leemos en nuestro colega El Tabaco:
«Según comunican por el cable á los periódicos diarios 

de esta capital, parece ser un hecho la constitución de un 
Banco agrícola en esta capital, con una Sucursal en Pinar 
del Rio para favorecer las oparaciones del agricultor, que 
desde hace algunos años lucha con los imposibles que 
acarrea la falta de recursos para las siembras y escogidas, 
por haber suprimido casi en absoluto el sistema de refac
ción los fabricantes y almacenistas de la Habana.

Desde luego que apladimos la constitución de ese es
tablecimiento de crédito; pero nos sobrecojo el temor de 
que los resultados sean negativos, dada la precaria y es- 
pecialísima situación en que nos encontramos con repec
to á mercados para nuestra rica hoja. Los Bancos agríco
las, como todos los demás que admiten la pignoración de 
productes, necesitan contar para tales operaciones con 
la seguridad de venta en plazo más ó menos corto, pero 
seguro, á fin de que sus intereses no mermen y pueda con
solidarse su existencia; teniendo esto en cuenta, debieran 
haber empezado sus iniciadores por gestionar la apertura 
de mercados, por lo menos el peninsular, porque con sólo 
ese, ya podríamos contar con un consumidor de valía».

* * *
El proyecto del señor Ministro de Ultramar 

de fomentar las obras públicas en la isla de 
Cuba, ha sido acogido allí con benevolencia y 
general aplauso.

He aquí lo que dice á este propósito una de 
las más reputadas Revistas.

«El Gobierno tiene el propósito de iniciar inmediata
mente obras públicas de gran consideración, con objeto 
de facilitar trabajo á los muchos obreros que van quedan
do sin él, con motivo de la terminación de la zafra. Este 
propósito laudatorip del actual Gabinete merece, sin duda 
alguna, plácemes, porque es sabido que, en cuanto á vías 
de comunicación, aquí estamos poco menos que hace dos 
siglos: y bueno será que las auioridades de aquí, al infor
mar sobre el particular al ministro de Ultramar, tengan 
en cuenta aquellas comarcas más necesitadas de ese bene
ficio, porque bien pudiera suceder que á la hora de otor
gar las concesiones recayesen en mayor número á favor 
de los menos necesitados.»

Tenemos repetidas veces dicho que el señor 
Castellano es uu hombre serio y que será un 
excelente ministro, y el tiempo va confirmán
dolo.

Las poblaciones de los Estados Unidos en- 
vían á aquella Antilla emisarios que ofrezcan 
gandes ventajas á nuestros marquistas, que 
halaguen á nuestros obreros, que se lleven nues
tra. riqueza.

¿Saben esto nuestros Gobiernos? Si lo saben 
no lo demuestran,

¿Lo Ignoran? Pues obligación tienen de sa
berlo por muy diversos caminos: por los infor
mes de sus delegados y por las quejas diarias 
del pueblo y la prensa.

¿Qué pide, qué necesita el tabaco para ser la 
riqueza inapreciable de aquel país, codiciada 
por todo el mundo, base de cuantiosos capitales 
que darían al Estado provecho y gloria?

Ecco il problema.

Y ahondaríamos en esta cuestión trayendo 
aquí los lances de ia entrevista de los tabaque
ros de Cuba con el general Martínez Campos, y 
que La Epoca comenta regocijada, si respetos 
que La Epoca no ha tenido no nos lo impidie- 
ran-, y que prueban las injusticias que allí pa
dece el hacendado cubano.

Pero lo haremos en formas veladas, siquiera 
para que se entere la Arredantaria de Tabacos. .

La estación agronómica del Estado de Nue
va York ha publicado últimamente el fin de su 
informe sobre la fabricación del queso, en el 
que se da cuenta de los experimentos empren
didos en 1891 y terminados en 1893. Estas ex
periencias efectuadas sobre los productos de la 
fabricación, el efecto de los diversos ingredien
tes agregados á la leche en su preparación y 
su valor para determinar lo producido y la cali
dad del producto, han sido apreciados en la 
oficina misma y en un gran número de quese
rías del referido Estado. Se hicieron con leches 
de distinta riqueza, suministradas por una 
gian cantidad de vacas en diversas fases del 
periodo de lactación, en épocas distintas del 
ano, y so elevaron á 11.561 los análisis quími
cos, todos efectuados en triple.

Estas experiencias han puesto de relieve los 
puntos siguientes: 1.® La grasa en la leche des-

:íí 
«

Se acerca el término de la lucha que viene 
manteniéndose entre los intereses peninsulares 
y antillanos. La batalla ha de darse en toda re
gla y ya aparecen en el horizonte los primeros 
disparos.

¿Se llegará á un arreglo?

I
¿Se concertará una fórmula que alie todos los 
intereses y ponga á salvo tanta riqueza?
Perjudicar á la producción nacional para 

salvar los azúcares peninsulares, no es buena 
política arancelaria.

I Desoír los lamentos de la producción antilla- 
Î na, muy peligroso seria en estos momentos.
I La lucha económica está entablada, revistien. 
I do gravísimos caracteres.

De uu lado el Sr. Calbetón pide que se rebaje 
el derecho de consumos de los azúcares cuba- 

Î nos á 4,50 pesetas en cupón de las 38,50 que sa- 
s tisfaceu actualmente.

empeña un rol importante para^ determinar el 
producto y su calidad. Cuando la grasa es 
grande, la cantidad de queso aumenta. 2.° La
pérdida de grasa al fabricar elgiaoa «ti laoricar el queso, es do 
todo punto independiente de la cantidad., de 
grasa contenida en la leche, y la cantidad de

queso, es

queso por libra de grasa en la leche no varía 
sino ligeramente con leches de distinta rique
za. 3.® La composición del queso es muy fuer
temente influenciada por la de ia leche emplea, 
da en su fabricación. 4.® La proporción de la 
grasa á la caseína tiene un efecto considerable 
sobre la cualidad mercantil, y, en ciertos lími
tes, sobre el valor comercial del queso. Conse-
cuentemente, la leche rica en grasa conviene 
tanto para hacer el queso como la manteca 
5.*^ La grasa de la leche es una prueba segura 
de su valor para hacer queso, y se podría ser
vir de ella como de una base para fijar el pre
cio de la leche sin perjudicar en nada à los pro
ductores ó á dicha industria.
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Articulos redactados por individuos de la Asociación de peritos agrícolas 

de España.

GALICIA
La exportación

del ganado vaenno.

I

Tomo nota de lo que usted propone por si los compañeros creyeran hallar medio hábil de 
llevar esa idea á la práctica. Sustaeta está en el campo en trabajos de la Comisión del 
Mapa Agronómico. Los compañeros me encargan salude á usted afectuosamente en su 
nombre.—CaZno

Sr. D. Francisco Martínez Tobán.—Jaén.—En nuestro poder su atenta carta de 31 del 
mes próximo pasado. Gracias muy expresivas por la buena acogida dada por usted á 
nuestra idea de asociación, teniendo por órgino este popular semanario.—Zapata.

Sr. D. Salvador Chinesta.-—Murcia.—Recibida su atenta fecha 29 del pasado. Quedan 
satisfechos los deseos que en ella me expresa, y nosotros reconocidos al interés que siente 
por cuanto con nuestra clase se relaciona y á la benénova acojida que hace usted á nues
tros proyectos de organización para asociamos.—Calvo.

Sr. D. Octavio Ballester.—Castellón de la Plana.—Remito circular. Agradecemos las 
tan buenas disposiciones que muestra en favor de cuanto quiera hacerse en beneficio dp 
la clase en general. Conocía de antemano cual había de ser su contestación, pues me 
consta el cariño con que mira cuanto con nuestra agricultura se relaciona, y muy espe- 
cial con lo que á nosotros atañe.- Calvó.

Suspendido con Inglaterra, á contar de 31 de Marzo de 1892, el comercio de ganado 
vacuno procedente del continente europeo, consideraríamos impropio inaugurar la pre
sente sección referente á Galicia, sin otorgar lugar preferente á la exportación del gana
do vacuno, á fin de que se conozca una vez más, la transcendencia de la injustificada me
dida dictada por el Gobierno británico, respeto al primordial venero de riqueza del cita
do país, cual es la industria pecuaria.

Persuadidos estamos de que ésta representa el ramo de riqueza más importante y ca
racterístico de le región, pudiendo afirmar que constituye su medio de vida de más lucra
tivos rendimientos. Ante tan esencial consideración, juíígamos oportuno poner sobre el ta
pete el estudio del problema que motiva estas líneas, ayudando por nuestra parte con los 
escasos conocimientos y algunos datos que poseemos, impelidos más que por voluntario 
deseo, por la imperiosa necesidad de favorecer el desarrollo y florecimiento de los intere
ses generales.

Para llevar á cabo el indicado propósito, indudable es que procuremos vencer innu
merables dificultades, mediante el acierto, la perseverancia y el celo que requiere la de
fensa de las causas inspiradas por nobles esfuerzos en bien del país. Contamos de antema
no con que la ilustrada prensa y la numerosa clase ganadera de Galicia, han de prestar
nos su valioso apoyo, dejando á un lado la apatía y deseo nfianza que domina á la últi
ma, cuando se trata de corregir viciosas prácticas ó implantar alguna reforma de recono
cida utilidad, aunque se abrigue la más profunda convicción acerca de los satisfactorios 
resultados que produce.

El estado de nuestra producción ganadera, por la lamentable situación económica en 
que vive el labrador, reclama de continuo el poderoso estímulo de la opinión cerca de los 
altos poderes del Estado, mediante la exposición diversa, tan cierta como razonada, ^de las 
causas que contribuyen.al indicado malestar. Pero, si constantemente es preciso elevar 
respetuosa súplica, para que se atiendan las quejas con justicia formuladas, y se procure 
aminorar los males que agobian al crecido número de agricultores, á la vez pequeños ga
naderos, que son modelo para la resignación y el sufrimiento, ninguna ocasión más pro
picia que la presente en la que la «Comisión especial de ios tratados de Comercio» se 
ocupa en los trabajos necesarios para concertar un convenio comercial con Inglaterra, 
prévio el examen y aprobación por las Cámaras de ambas partes contratantes.

No nos proponemos hacer la descripción que como nuestra sería «pálida ante la rea

LA PLATA Ï EL TBICOpor no formular à tiempo su dictamen la comi
sión correspondiente.

Y nada más natural. La comisión del Senado 
eligió ponente al señor conde de las Almenas, 
concesionario de La Gaceta Agrícola, y claro 
es que el ilustre prócer no ha de dictaminar 
proponiendo su supresión.

Muchas veces hemos censurado con dureza 
este incalificable abuso que grava notablemen
te á los pueblos y corporaciones en beneficio 
exclusivo de una empresa de verdaderos pola
cos, sin que de ello resulte positiva ventaja al 
agricultor, porque La Gaceta será muy cara, 
pero como mala, nada se egerifie peor.

Nosotros aplaudimos al Sr. Puigcerver por la

INFLUENCIA DEL ARBOLADO

lidad,» de lo mucho que deja que desear el estado económico del labrador gallego, entre 
otras causas, por la falta de exportación del ganado bovino á la Gran Br etaña, la infinita 
subdivisión de la propiedad territorial y la enormidad del impuesto que pesa sobre la 
misma. Cii^unstancias tan escepcionales constituyen en Galicia, con más alcance que en 
otra región española, un problema social de importancia suma, puesto que la industria 
pecuaria, base fundamental de la Agricultura, decae de modo visible, y como consecuen
cia la última, tan íntimamente ligada con la primera.

El agricultor pasa la vida rodeado de toda clase de privaciones, y cuando más consi
gue un insignificante salario después de cubiertos los gastos que originan las diversas 
faenas culturales que se ye obligado á verificar, dada la frecuente accidentación y cali
dad del suelo, cuyos rendimientos son naturalmente exiguos y solo aumentados en razón 
del esmerado cultivo que ejecuta en las tierras, tomando por base la adición de repetidos 
abonos. ‘

La Coruña, Junio de 1895.

^^ay una creencia profundamente arraigada 
en los hombres y extendida en todas partes, en 
campos y ciudades, en la cátedra y en los li
bros, que consiste en suponer que los bosques, 
los montes y en general las masas de árboles 
atraen las nubes, producen las lluvias, aumen
tan su intensidad, regularizan su régimen, dis
tribuyen las aguas meteóricas, aumentan los 
manantiales y evitan, además, las inunda- | 
clones.

No prescindiremos ahora, ni^nunca, del mé- 
mérito indiscutible de les árboles, que embal
saman el ambiente, dan sombra y frescura, 
purifican el aire y rinden infinitas utilidades 
que tienen valor en el mercado, mérito que de
bemos hacer extensivo à toda la vegetación, 
por ser atributos de las plantas, y común à los 
bosques y à los prados, al monte y al valle, al 
árbol y à la hierba, y rendir beneficios al hom
bre y engalanar la superficie de la madre 
tierra.

Ningún inconveniente habría en aceptar como 
verdad esa influencia reguladora de la vegeta
ción en las lluvias y en las inundaciones, si se 
hiciera de ello mérito para plantar árboles en 
todas partes, hasta cubrir los montes de masas 
arbóreas, los valles de frutales, y llenando, en 
fin, las ciudades de parques y jardines hasta 
convertir la tierra en un vergql; la bondad, la 
necesidad y el beneficio de los árboles y las 
plantas son superiores á todo encomio, y, por 
desgracia, no todos los hombres están impues
tos de que el árbol es una máquina productora 
de utilidades, una fuente que derrama riqueza 
y un elemento de vida para la humanidad; en 
todas partes quisiéramos ver en prác ica la co-

soy labrador de abolengo y que ejercito el ofi 
cío, como indican mi cara tostada y mis manos 
bastas y callosas.

Conste que, aún cuando tengo la fabricación 
de alcoholes vínicos, como podía ejercer la de 
cria ó compra-venta de ganados, cria de ave
jas, etc., nací de padres labradores, que me
eduqué en el campo, donde pasé los mejores 
dias de mi vida, trabajando desde el amanecer 
hasta la noche, sin interrupción, hasta que las 
atenciones de la casa y de la familia reclamaron 
mis cuidados y mis pensamientos en otra forma 
que sin lesionar en mucho mis intereses, ya 
pude disponer de algún rato de tiempo para de
dicarlo, como dejo enumerados, al estudio de 
la producción agricola del pais, y asi cierto, y 
viendo con harto sentimiento mió erais una 
naturaleza muerta que no respondía á la medi
cación, recuerdo que, en uno de mis artículos 
publicados en los diarios de Zaragoza y en este 
mismo periódico, os recordaba aquel poeta, de 
inspiración natural que como tal se lo presen
taron al Rey quien le hizo la siguiente pre
gunta:

¿Dicenme que vertéis perlas? 
Si señor; más son 4,6 cobre, 
Y como las vierte un pobre 
Nadie se baja á cogerlas.

(Continuará)

Vicente F. Tobres, 
Perito agrícola, ayudante del servicio agronómico

* * *
MOVIMIENTO DE PERSONAL

En la Gaceta de Madrid" del día 3 del corriente mes, viene inserto, . como indicábamos 
en el número anterior el siguiente anuncio de la

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Personal.
Resultando vacante una plaza de Ayudante cuarto del servicio agronómico, dotada 

con el sueldo anual de 1.500 pesetas, en virtud de lo que dispone la Real orden de 5 de 
Mayo de 1893, esta Dirección general hace saber que los peritos agrícolas que figuren en

nocida máxima del 
Embelleced la tierra 
y animales útiles.

La hipótesis de la

filósofo medo Zoroastro: 
cubriéndola de vegetales

influencia de los árboles
arranca desde muy antiguo, siendo aceptada 
por casi todo el mundo; y sin embargo, no pa
rece sino que en el espíritu de los hombres que
daba algún escrúpulo que inducía á rechazarla 
en secreto, y era aceptada con ánimo pasivo; el 
fin benéfico de la idea debilitaba la acción con
tra ella, y la humanidad ha marchado sin lo
grar ventajas de la supuesta influencia, ni ocu
parse tampoco en abandonarla.

Pero la hipótesis era ún error, y los errores, 
tarde ó temprano, se pagan caros.

Por creer que los árboles atraen las lluvias 
pasamos la vida mirando al cielo y no tenemos 
riego para los campos.

• Por creer que los bosques aumentan los ma
nantiales, no alumbramos aguas, buscando su 
origen en las entrañas de la tierra.

Por creer que los árboles .evitan las inunda

sola presentación del proyecto de supresión, 
que indicaba el propósito de acabar con una 
corruptela; pero vemos que la feliz iniciativa 
de un ministro y los buenos deseos del actual 
se estrellan ante la resistencia pasiva de los 
que, á la sombra de ese buen negocio, medran 
y triunfan à costa de los pueblos.

Todo cuanto se diga es poco, para censurar 
á los señores que forman la Comisión del Sena
do, à quienes sin duda importan muy poco los 
intereses de la justicia y la equidad que son las 
de los pueblos, y no vacilan en atropellar todo 
cont al de servir intereses baldíos, perjudiciales 
á los recursos de los Municipios.

No perderemos de vista este negocio que ha 
de dar juego, y volveremos sobre el mismo, 
porque una inmoralidad como esa, bien merece 
que se descubra y. presente à la faz del país 
que es quien resulta gravemente perjudicado.

Por fin llegó, y nunca es tarde si là dicha es 
buena.

No me propongo hacer un discurso, que ne
cia empresa seria, cuando entre nosotros hay 
tantos hombres de letras y sobre todo el señor 
Moret, una de las lumbreras más grandes del 
Parlamento español: seria colocar un mal can
dil de aceite frente á un gran foco de luz eléc
trica. Asi es que mi propósito solo tiende á es- 
tenderme en algunas consideraciones alusivas 
y muy en relación con el asunto que nos ocupa 
y que tan manoseado viene tanto tiempo ha, sin 
haber conseguido darle solución satisfactoria.

Ya se pidió en razonada exposición por el 
^Congreso vinícola la supresión del impuesto de 
consumos sobre ios vinos. Fui uno de los que

el escalafón de la clase, aprobado en 22 de Mayo del año anterior y publicado en la Cace- | 
ta de Madrid de 10 de Junio siguiente, pueden solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación del presente* anuncio en la Gaceta de Madrid] 
entendiéndose que la plaza mencionada será provista en el más antiguo de los que la soli
citen.

Madrid 29 de Mayo de 1895.—El Director general interino, F. de P. Arrillaga.
* * *

Podemos asegurar á nuestros compañeros, debidamente informados, existe una vacan
te de ingreso en el servicio de montes, por fallecimiento de un señor ayudante de la pro
vincia de Oviedo.

Las vacantes del Cuerpo auxiliar de montes, no se anuncian para su provisión en la 
Gaceta de Madrid] el señor ministro de Fomento nombra entre los peritos agrícolas que 
solicitan la plaza al que á su juicio reune mejores condiciones para desempeñarla, pero 
esto no obstante, será conveniente apoyen sus pretensiones con alguna recomendación de 
persona influyente.

cienes, no se han construido, cutre nosotros, 
obras de contención y de defensa.

Por creer que las masas arbóreas nos pro
porcionan tanta dicha, existen esos montes re
servados ó lugares sagrados que nadie puede 
tocar, privando á la Agricultura de un terreno 
que puesto en explotación y cultivo rendiría 
utilidades, teniendo sólo la producción forestal 
que es la más ruin de las producciones agrí
colas.

La hipótesis errónea de la infiuencia del ar
bolado sobre la lluvia y sus efectos, nos tiene 
sumidos en la más triste ignorancia, privándo
nos de la facultad del progreso, y contribuye à 
la ruina de la Agricultura y á la destrucción de 
las poblaciones.

F. L. T,

«lEETlKG» EN TODAS PARTES

* * *
Nuestro distinguido amigo y querido compañero^ D. Juan García Fernández, ha sido 

nombrado Ayudante 4.° de Montes^ con destino á prestar sus servicios en el distrito fores
tal de Santander,

Nos congratulamos por ello de todas veras, en la seguridad de que ha de obtener una 
muy buena acogida, de sus jefes en su nuevo cargo.

No dudamos que ha de procurar por cuantos medios se hallen á su aloalce, auxiliar 
los trabajos y gestiones que incesantemente ha de llevar á cabo y poner en práctica la 
Asociación general de peritos agrícolas de España y Ultramar.

NOTICIAS
Nuestros ilustrados jefes los Ingenieros del servicio Agronómico Nacional, están de en

horabuena. En los próximos presupuestos han conseguido sea aumentada la plantilla de 
su cuerpo con un ingeniero primero, jefe de negociado de tercera clase, cuarto ingenieros 
segundos, oficiales segundos de administración y cuarto ingenieros aspirantes, con la ca
tegoría y sueldo de oficiales cuartos.

Reciban por ello la nuestra, más cordial, sincera y entusiasta, por la pequeña mejora 
obtenida, de las muchas á que les hacen tan acreedores, sus vastos estudios, sus revelan
tes trabajos y lo que á ellos debe y más espera la agricultura española, de agrónomos tan 
entendidos.

■ DISCURSO pRommo
POR EL

SEÍIOfi DON FfiANOISOO OEKDAN
en el «meeting» de Cariñena.

1

* * *
CORRESPONDENCIA.

Al comenzar el siglo xvi el hectolitro de tri
go se cambiaba por 5,26 gramos de plata fina, 
y à los pocos años (del 1520 al 1530), ya su va
lor medio equivalía á 32',28 gramos del mismo 
metal. La depreciación de la plata caminaba 
por pendiente tan rápida, que- en los últimos 
años del citado siglo eran precisos 75,78 gra
mos del metal fino para adquirir un hectolitro 
de trigo.

En el siguiente siglo, el xvii, el precio medio 
del hectolitro de trigo, era 86,56 gramos de 
plata, y este precio siguió sin variación sensi
ble hasta la segunda mitad del siglo actual, en 
el cual, durante los treinta años transcurridos 
desde 1850 à 1880, el precio medio del más im
portante de los cereales equivale á 96,98 gra 
mos de plata, y desde 1880 á 1892 se ha elevado - 
á más de 100 gramos.

Relacionando el valor de tan precioso metal 
con la moneda circulante, se observa que el 
kilogramo de plata fina, antes del descubri
miento de las minas del Perú, valía 321 fran
cos, quedando en 291 al comenzar el siglo xvii, 
y llegando á 218 á mediados del xix.

En estos últimos años el descenso ha sido 
tan notable, que ha llegado á venderse en el 
mercado inglés à 140 francos el kilogramo.

Tarragona.
Como en el número anterior anunciamos, el 

Domingo último «se celebró en esta importantí
sima capital catalana, el meeting convocado por 
la Liga de productores.

El acto tuvo lugar en los espaciosos claustros 
del Instituto provincial, en los cuales había 
centenares de agricultores.

Ocupó la mesa presidencial la Junta perma
nente de la Liga de Agricultores de la provin
cia, bajo la presidencia de D. Fernando de Que
rol, presidente de la Diputación provincial, y à 
la vez de la Liga de productores de Tarragona.

Al empezar el meeting se dió lectura á infini
dad de adhesiones de las asociaciones de las 
comarcas agricolas de toda España y á las de 
varios diputados à Cortes y provinciales, alcal
des, etc., etc.

Entre las adhesiones leídas figuran las de
los Sres. Fernández de Velasco, diputado á 
Cortes por Valladolid; marqués de Marianao, 
diputado por Gandesa; D. Juan Francisco Gas
cón, diputado por Puerto Rico y director de La 
Liga Agraria; D. José Cañé, diputado por Tor- 
tosa; D. Jerónimo Maftn, exdiputado por Reus,
y otros señores que nó recordamos, gran nú-

tuvieron la honra de formar la ponencia. Al j ¿e corporaciones y casi todos los Ayunta-
poco tiempo os pedi vuestras firmas para unir
las á dicha exposición, la que más tarde había 
de presentarse á las Cortes. Efectivamenti^, fué 
presentada y apoyada por el exministro de Ha
cienda D. Germán Gamazo, y allá durmió el 
sueño de los justos hasta que él entró á formar 
parte del Ministerio con la cartera de Hacien
da, y hubiera faltado à su historia y á la con
fianza que se le confió, si á su paso por aquel 
departamento no hubiese dado curso á aquella 
solicitud apoyada por millares de firmas.

El Sr. Gamazo, de acuerdo, supongo, con sus 
compañeros de Gabinete, estudió el asunto, y 
no creyéndose con suficientes fuerzas para re
solverlo, autorizó una Comisión mixta, coin- 
puesta de todos los Diputados que representa
ban los distritos vitícolas, de los Presidentes de 
las Cámaras de Comercio y Agrícolas y de un 
representante de entre los viticultores de cada 
zona, los que juntos hablan de informar respec
to à la ley que tendría á suprimir el impuesto 
de consumos sobre ios vinos.

‘(íS^e continuará.}

Viticultores:' Yo saludo desde este honroso 
lugar, en nombre mío, como afin à vosotros é 
identificado con vuestras penas y vuestras ale
grías; en nombre de los periódicos La. Liga 
Agraria y la España Vinícola, como repre
sentante suyo, que han tenido à bien nombrar
me, para este acto, advirtiéndome haga pre
sente á los viticultores de la región, se hacen 
cooparticipes de nuestros sentimientos y de los 
móviles que nos inducen á llevar á cabo este 
acto, poniéndose desde luego á nuestra dispo
sición, por cuya atención propongo un voto de 
gracias para D. Juan Francisco Gascón y don 
José Martinez Anivarro, directores de los mis-

í mos relativamente.

Sr. D. José Fiél y Valdés.—Cádiz.—Recibida su.atenta carta del 29 del mes próximo I 
pasado. Gracias por su cooperación que confiadamente esperábamos. Nuestro ilustrado | 
compañero, D. Francisco Campos Navarrete; que estuvo destinado en Badajoz, presta hoy j 
sus servicios en !a provincia de Ciudad-Real; por lo tanto puedo asegurarle está sin Ayu’ I 
dante el Servicio Agronómico de aquella población. Queda usted complacido.— | 
Zapata. I

Sr. D. Gaspar Moner.—Palma.—En nuestro poder su favorecida de 29 del pasado mes I 
de Mayo. Agradecemos en lo que valen su valioso concurso y el entusiasmo con que se 1 
adhiere á nuestro proyecto de Asociación. Nuestro querido Director acepta reconocido | 
sus ofrecimientos y sus laudatorias frases, encargándome devuelva á usted su saludo más I 
afectuoso. |

Efecto de un bien escrito artículo de El Imparcial, inspirado en el mejor de- | 
seo, pero para nosotros de funestísimas consecuencias, titulado «Los artículos adiciona- 1 
les», que se publicó en dicho diario en un número de los últimos días del mes de Mayo, la | 
Comisión de i resupuestos del Congreso apesar de tener un criterio bien definido y haber I 
obrado hasta entonces con gran cordura, se dejó influenciar por el espíritu del tal artícu- I 
lo y sugestionada por él, desechó cuantas enmiendas había presentadas al proyecto de pre- | 
supuesto del Ministerio de Fomento, midiendo por igual rasero las útiles y las perjudi- I 
cíales, las atendibles y las injustas, las que habían de proporcionar un beneficio á los in
tereses del país y las que sólo tenían por base el egoísmo y la ambición de unos cuantos, ' 
siempre dispuestos á aprovechar las circunstancias difíciles de la política para obtener 
medros personales. Este ha sido por nuestra mala fortuna el resultado final de una labor 
incesante de seis meses. En breve redactaremos una á modo de historia de las gestiones 
hechas para conseguir la reforma de la plantilla de Ayudantes del Servicio Agronómico, 
pues queremos, ante todo, no pecar de ingratos, con muchos Señores Diputados de 
todas las fracciones políticas que nos han favorecido con su apoyo, ni tampoco que
remos aparecer cándidos y excesivamente benévolos con quienes, ó han visto nues
tras labores con fría indiferencia ó no han hecho á su debido tiempo por nosotros 
lo que la jus^cia les aconsejaba y un deber, no sólo de conciencia, les imponía
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¿Disininaye la producción de trigo?

La Gazette de Cologne asegura que la situa
ción general de la Agricultura se encuentra á 
punto de mejorar de una manera sensible.

En Rusia, la siembra de trigo de invierno ha 
disminuido en 864.000 hectáreas. Rumania ha 
hecho lo mismo por un millón de hectáreas. En 
los Estados Unidos el cultivo ha disminuido 
durante los últimos años en cuatro millones de 
acres.

En la Australia del Sur, la cosecha ha bajado 
en la mitad, de tal suerte que no queda ya más 
que una cantidad de 1.600.000 hectolitros de 
trigo disponible para la exportación, en lugar 
de 2.4000.000.

Según la memoria del Ministro de Negocios 
Extranjeros, Mr. de Marschall, la cosecha de la 
Argentina es inferior en una mitad á la ante
rior. ’

Por otra parte, un profesor de la Escuela Su
perior de Agricultura de Berlín aseguraba el 
año pasado que la cría dé ganado en ios Esta
dos Unidos se había desarrollado en proporción 
enorme.

En 1870 había 8.935.000 vacas de leche y 
16.416.000 en 1892. El número délas demás ca
bezas de ganado mayor áfe había elevado de 
14.885.000 á 37.651.000 cabezas. También el 
doctor Werner piensa que en un periodo muy 
cercano la exportación de trigo americano á 
Alemania concluirá casi del todo. Por el contra
rio, la Importación de los productos de origen 
animal de calidad inferior aumentará en pro
porción sensible.

De ser cierto, constituirá todo esto una re
volución en la situación actual dn la Agricultu
ra europea.

mientes de la provincia.
Usaron de la palabra muchos concurrentes, 

todos ellos personas distinguidas y muy cono
cidas en la comarca y resumió los discursos el 
Sr. D. Fernando Querol, presidente de la Dipu
tación provincial y de la Liga de productores, 
haciendo un magnifico discurso.

A continuación se aprobaron las conclusio-
nes que en nuestro número anterior publi- ])£ CARNE EN FRANCIA
camos.

No cejaremos en nuestros propósitos de acon
sejar á nuestros agricultores la irrigación como 
único medio de producir mucho bueno y barato.

Estamos convenidos de que la. población 
agrícola, es difícil de convencer; pero también 
sabemos que cuando se persuade del beneficio 
de una reforma, la acepta, la acomete, la em
puja y la practica.

El agricultor español sabe que sin riegue ar
tificial, es siempre escaso el rendimiento y muy 
dudoso el éxRo de todo cultivo.

Hace mucho tiempo que venimos predicando 
esta reforma, señalando sus beneficios, y hoy 
insistimos con denuedo.

¡Se halla tan relacionado el riego artificia} 
con tantos problemas agricolas!

Por ejemplo, el refinamiento de nuestros ga
nados, no podremos obtenerlo en buenas con
diciones, sin contar con la alimentación nece
saria á cada caso y que no siempre es posible 
transportará las estaciones ni conseguir tan 
buena, fresca y barata como producida en el 
mismo establecimiento.

La alfalfa verde, tan necesaria á la alimenta
ción del ganado en ciertas épocas, no podrá 
conseguirse nunca transportada, ni de buena 
calidad sin riego artificial.

Viticultores: Aquí me tenéis; hoy, como ayer i 
consecuente á mis ideales en cuanto se relacio- < 
na con la causa agrícola del país, sin haber 
variado de conducta. Vengo á recordaros desde 
este sitio, soy el mismo que conocisteis en la 
Exposición que se llevó á efecto en esta villa. 
El mismo ¿que tantas veces ha llamado vues
tra atención en el periódico, y por cuantos me
dios estuvieron á su alcance para que realizá- 
seis el acto que celebramos hoy. La unidad de 
todos los elementos productores.

Desde que tuvieron lugar las informaciones 
en la ley de alcoholes de Puigcerver en el sa
lón de Presupuestos del Palacio de las Cortes, 
en Madrid, bajo la presidencia del ex-ministro '' 
D. Antonio Maura, en cuyas informaciones tomó 
parte, puedo decir con la mano puesta sobre 
mi conciencia, no he despreciado un momento 

1 de los que, compatibles cop mis múltiples ocu
paciones, he podido disponer dedicándome con

I preferencia al estudio de la vida agricola del 
I pais y de su porvenir. En la prensa local de 
I Zaragoza, en los periódicos agricolas que se 
I publican en Madrid, en El Viario Mercantil de 
I Barcelona, en los Congresos vinícolas, en las 
I Asambleas de las Cámaras de Comercio, en los 
I Certámenes vinícolas y en toíias partes donde 
1 hubo lugar y ocasión, defendí los intereses ge- 
1 nerales de mi Región; con el mismo entusiasmo, 
l con tant a lealtad como pudierais haberlo hecho 
I el más honrado de entre vosotros. De todo ello 
I tengo antecedentes y distinciones que justifi- 
I can mi conducta, y hago esta aclaración para 
I q ue nadie pueda dudar de mi lealtad; de que

LOS CABALLOS Y SUS ENFERMEDADES
Criadores experimentados de caballos habrán I 

notado que generalmente en la primavera es- I 
tos animales son muy delicados, y siempre cuan- | 
do mudan el pelo. Muy á menudo se atribuye j 
tal cosa à otros motivos, y es fuera de duda 1 
que ese cambio contribuye, y no poco, à este | 
estado delicado. I

Como se hace con las aves, es necesario cui
dar el alimento que comen.

Algunos caballos son muy susceptibles cuan
do cambian de establo; durante algunos dias ' 
no quieren echarse en un establo nuevo, ni co
mer aunque se les dé alimentos de los mejores.

Lo más extraño es que cuando se les induce 
à comer, no digieren lo consumido, si no están 
moralmente satisfechos. *

Un caballo que ha comido tres libras de gra
no, deberla haber digerido las dos terceras 
partes al cabo de cuatro horas.

En* un caso estudiado por el profesor F. Smith, 
en Aidershot (Inglaterra), un caballo murió al 
cabo de cuatro horas después de haber comido 
tres libras de grano. Al hacer la autopsia se 
encontró toda esta cantidad intacta en el estó
mago.

Unicamente se puede atribuir esto á que el 
animal se hallaba en un establo que no era el 
suyo, y que además era de disposición muy 
nerviosa.

EL EJÉRCITO
La Cámara de Diputados en Francia ha con 

cedido 1.132.000 francos para empezar á abas
tecer al ejército con carne preparada en el 
país, en vez de recibirla del extranjero.

Sobre el particular dice un periódico de aque- 
pais: ¡

«Envista del estado actual de cosas, convie
ne hacer este cambio poco á poco; pero dentro 
de dos ó tres años, cuando la nueva industria 
esté bien instalada, es de suponer que la» ne 
cesidades de las tropas serán cubiertas con pro
ductos del país.»

Agregaremos que esta disposición ha causa
do muy buen efecto en los circuios agrícolas de 
Francia.

DE TODAS PARTES

EXPORTiClÓN DE MfiUMlS

E1 agua de los ríos y arroyos puede ser usa
da para el riego por cualquier vecino, y tienen 
á ella preferencia, en igualdad de circunstan
cias, aquellos cuyos terrenos están más cerca 
del origen del rio ó arroyo, ó que son colindan
tes con el; pero si alguno de los menos favore
cidos se adelantase á usarla para la Agricultu
ra, los primeros no tendrían más derecho que á 
la que dejase de utilizar aquél; pudiendo suce
der que el sobrante fuese nulo, en cuyo caso no 
podrían disponer de nada para sus cultivos.

El agua de regadío es una propiedad precio
sa que debe conservarse por él único medio que 
establece la ley, esto es, utilizándola para la 
Agricultura. Si hoy pocos se aperciben de su 
gran valor, no van á pasar muchos años sin que

De unos datos estadísticos que acaban de pu
blicarse en Paris, resulta que Italia envía á to
dos los mercados del mundo 2.500.000.000 de 
naranjas y España 1.400 millones.

La exportación de naranjas de California, en 
1890, fué de 26.000 toneladas; en 1893, de 
68.000; y en 1897, cuando todos los naranjos co
miencen á dar frutos, se calcula que la cose
cha será de 200.000 toneladas.

Con una tonelada se elaboran 300 cajas (hay 
que advertir ^lue las cajas de naranja valencia
na son mucho mayores). Cada caja, incluso los 
gastos de confección y transporte á.la via fé
rrea, viene á costar un chelín y medio; las com
pañías ferroviarias cobran por la conducción 
de cada caja á los puertos del Este de los Esta
dos Unidos (á donde más afluyen es á Nueva 
York), tres chelines y medio. Costo total, pues, 
5 chelines.

Los cosecheros, que hace tres años percibían 
de 10 à 12 chelines por caja, reciben ahora so
lamente 4 y pagan el 10 por lUO de comisión.

En la Florida, cuya producción naranjera se 
eleva á 400.000 toneladas, al precio de 6 cheli-

lo palpen, y no es cuerdo menoscabar el mérito | ^es por caja, término medio, ha surgido la idea
de una propiedad, perdiendo por desidia uno de 
los elementos más poderosos de producción 
como es el agua para la Agricultura.

A LAS ANDADAS
La Gaceta Agrícola.

Al cabo de tanto tiempo y con la confianza 
que todos abrigaban de que La Gaceta Agri
cola iba à desaparecer,quitando este gravamen 
à los pueblos, resulta ahora que continúa y con
tinuará hasta que Dios quiera, à pesar de los 
buenos propósitos del ministro.

Parece ser que el proyecto de ley en que se 
pedia no fuera obligatoria la suscripción, no 
saldrá de la cualidad de tal proyecto, según 
manifestación del señor ministro de Fomento^

de presentar al Congreso una solicitud pidien
do aumento en los derechos de aduana de 1 á 4 
chelines, porque los exportadores del Medite
rráneo realizan la fruta en Nueva York à 5 che
lines, incluyendo los derechos de aduana

LOS W DE 6MUIUS
Los resultados del cultivo de la vid en las is

las Canarias van siendo cada día más favora
bles, confiándose en que Inglaterra adquirirá 
todos los sobrantes que el pais no consuma. En 
el año 1894 los buques ingleses exportaron por 
valor de 55.000 pesetas.

Los vinos de Canarias al llegar à los docks son 
trasformados rápidamente en vinos de Jerez.

Para los agricultores.
Los terrenos pobres sembrados de frutales 

conviene abonarlos, si se quiere obtener de és
tos frutos abundantes y buenos, con materias 
fecales, á las cuales se añade dos ó tres kilogra
mos de nitrato de sosa por ¿rea. Los terrenos 
fríos y muy compactos es conveniente Cubrir
los todos los años con una ligera capa de cal, an. 
tes de echaren ellos los abonos, que consistirán 
en salitre ú otros productos químicos.

Alimento para él ganado.
En la región oriental de Prusia se emplea, 

desde hace poco tiempo, un nuevo alimento 
para el ganado, que se compone de peces secos 
y molidos y se recomienda por su riqueza de 
materias azoadas.

Tiene esta harina el inconveniente de su olor 
fuerte y desagradable; pero según dicen las re
vistas científicas alemanas, el ganado la come 
sin repugnancia alguna.

Los puercos cebados con este nuevo alimen
to han sido sometidos à un minucioso examen, 
que ha dado por resultado la certeza de que la 
harina de pescado no perjudica en nada á la 
buena calidad de las carnes.

Los grandes contribuyentes.
Los periódicos alemanes publican en la ac

tualidad,'y á guisa de reclamo, una estadistica^ 
de la que resulta que Mr. Krnpp, el propietario 
y director de la gran fundición de cañones de 
Essem, es uno de los industriales de Europa 
que pagan más contribución al Estado, puesto 
que le entrega anualmente por impuestos de 
todas clases 1.000.000 de francos.

Lo que debe saberse también es que existe 
en Rumania un cervecero que paga de contri
bución anual 1.651.421 francos, y en Bélgica un 
fabricante de licores, dueño de la destilería más 
importante del mundo; contribuye á soportar 
las cargas del Estado con 25.000 francos diarios, 
ó sean 9.000.000 al año. >

Producción de miel y de cera.
La notable revista Handesl Museum, publica 

una interesante estadística de la producción 
annal de miel y de cera en Europa.

Dicha producción se calcula en 15.000 tonela
das de cera, que representan un valor de fran
cos 33.000.000 precisamente>y 80.000 toneladas 
de miel, cuyo valor asciende à 55 millones.

La primera nación productora de miel es Ale
mania, que figura en la estadística con 20.000 
toneladas anuales. Vienen después España, 
con 19.000 toneladas; Austria con 18.000; Fran
cia, 10.000; los Paises Bajos, 2.500; Bélgica,
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2.000; Grecia, 1.400; y Rusia y Dinamarca, 
con 900 cada una.

Los Estados Unidos producen unas 30.000 to
neladas anuales.

El trabajo de las abeja».
El periódico francés Revista de Ciencias Na- 

Urales Aplicadas, acaba de publicar un inte
resante estudio acerca del trabajo de las 
abejas.

Haciendo buen tiempo, una obrera puede re
colectar en diez viajes un dieciseisavo de gra
mo de néctar libando unas ochenta flores. En 
buenas condiciones, necesitará cerca de quince 
días para tener un gramo de néctar, y muchos 
años para fabricar un kilo de miel.

Una colmena contiene de 20.000 á 50 000 abe
jas, de las cuales la mitad prepara la miel, y la 
otra mitad se dedica al cuidado de la familia.

En un día, 16 ó 20.000 individuos podrán, en 
seis ó diez viajes, explotar dq treaá ocho millo
nes de flores.

Una colmena de 30.000 abejas puede dar ocho 
kilos diarios.

die ni se intenta ensayarlos para saber si se
rían provechosos.

* * *
Ni el Norte, ni Cataluña, ni ninguna otra re

gión piden hoy á Castilla trigos de ninguna 
clase.

La situación de nuestros labradores es deses
perada, y marchamos navegando ya por el pié
lago inmenso de la ruina.

Hasla que venga un verdadero cataclismo.
No pasa un día sin que de los trigos extran

jeros llege algún cargamento á nuestras costas, 
á pesar de la carestia del arancel, por el que 
cada fanega satisface 18 reales á su entrada en 
España, y estar el cambio à más de un 12 
por 100.

sacciones à los precios siguientes: ovejas de 56 
á 60 reales una; emparejadas de 86 á 96 y 110; 
corderos de 36 á 40 y 44, y queso á 20 reales 
arroba.

KOTAS Y RECORTES
Va tomando cuerpo el pensamiento de dotar 

i Barcelona de una Escuela práctica de Avi
cultura, que según un periódico local, su inau
guración tendrá lugar á mediados de Junio.

Las secciones de que probablemente se com
pondrá dicha Escuela, son las siguientes:

Sala de incubación artificial, sala de incuba
ción natural, parque para el cebamiento vo
luntario, cámara para el cebamiento forzoso y 
mecánico; parque de cría para faisanes, po- 
lluelos, etc.; local para el sacrificio y prepara
ción de aves para el consumo, sala de opera
ciones, capones, desplume, reconocimiento de 
huevos pa.a el consumo, preparación de carnes, 
grasas, plumas y demás productos culinarios; 
lagos para las aves acuáticas; instalaciones 
para los pájaros enjaulados; cobertizo para la 
reproducción del conejo, la liebre y lepórido; 
gran local para la exposición del material do 
cria, aparatos de incubación, palomares, galli
neros, etc.

** «

tar recursos al Gobierno, fuera de presupues
tos, para hacer frente á los gastos onerosísimos 
que ocasione la campaña de la isla de Cuba.

La autorización especial que en este proyec
to se pide tiene por base—según se dice—la 
emisión de billetes hipotecarios de Cuba corres
pondiente á 1890.

* *

— 3 de 14,06 á 14,95.
— 4 de 13,17 á 14,49.
— 5 de 13,89 á 14,50.
—• 6 de 14,68 á 15,28.
— 7 de 14,39 á 15,08.

CORDERO
Día 1 de 12,75, á 13,25.
— 2 de 13,28 á 13,62.
— 3 de 14,09 á 14,43.
— 4 d© 12,95 á 13,17.
— 5 de 13,87 á 13,98.
— 6 de 12,78 á 14,24.
- 7 de 13,55 á 14,37.

TERNERA
De 14,37 á 46 pesetas arroba.

Sevilla.
MATADERO .-Día 4-Reses 54.
Terneras, 6.
Carneros, 55.
Ovejas, 7.
Precios al público por pesetas céntimos:
Reses mayores, de 1,60 á 2,00.
Ternera, de 2,75 á 4,00.
Oveja y cabra, de 1,20 á 1,50.
Precios al entrador, de 1,25 á 1,75.

Montilla.
Los ganados se cotizaban á últimos del pasa

do Mayo, á los precios anotados á continuación, 
según datos recogidos en la Junta de Agricul
tura: cabeza del caballar de 400 á 600 pesetas; 
mular de 300 á 400; asnal de 120 á 150; vacuno 
de 250 á 300; de cerda de 40 á 50; cabrio de 20 
á 24, y ovino de 15 á 18. La lana se vendía du
rante el expresado periodo de 105 á 110 pesetas 
el quintal métrico de la negra, y de 120 á 125 la 
blanca.

Valladolid

I Las entradas de trigo sç han reducido no I poco, á pesar de la cual los precios se sostienen I difícilmente, haciéndose las 94 libras alrededor I de 33 ^¡2 reales en ambos mercados. En parti- I das ofrecen á 34 siguiendo retraídos los com- I pradores. Se ha acentuado la demanda de cen- • I teño no pudiéndose servir los pedidos por falta I de entrada y porque los pocos tenedores de al- I guna partida pretenden á 30 reales por 90 li - I bras.

Se dice también (rumor que ponemos en cua
rentena) que con‘ nuevos los refuerzos q^ie se 
preparan irá un teniente general acompañado 
de varios oficiales generales. Para la desig'na- 
ción del cargo referido suenan estos tres nom
bres: Polavleja, Weyler y Pando.

También se dice que el Gobierno autorizará 
á algunas casas navieras para que auxilien en 
la vigilancia de las costas de Cuba á los barcos 
de guerra del Gobierno.

La cuestión vinícola.
No ha adelantado esta cuestión un ápice en 

el camino práctico de las soluciones y creemos 
muy difícil que en mucho tiempo se intente 
algo que redunde en remedio eficaz de la an
gustiada clase agrícola.

Demasiado vemos que las circunstancias por
que atraviesa el país no abonan de cerca, ni de 
lejos, la reforma. Tenemos además muy poca 
fe en esas iniciativas parlamentarias, en que 
tanto fia hoy el Sr. Navarro Reverter; cuando 
aquellas que tienen por acicate la opinión na
cional, la concurrencia de las afligidas masas 
del pueblo agricultor apenas si pueden otras 
que esforzar sus lamentos.

Ahora, precisamente, que la común desgracia 
ha fundido en un sólo pensamiento la queja, la 
reclamación sentida de viticultores y viniculto
res, es cuando resultaría más fecunda, á nues
tro juicio la iniciativa del Gobierno; pero repe
timos, las circunstancias no abonan por hoy 
proyectos ministeriales, porque el Gobierno 
atento solo á recaudar se asusta ante la sola 
idea de que cualquier reforma en la tributación 
por remuneradora que después fuese, le mer
men al presente, ni en un solo céntimo los in
gresos.

A la salida del Consejo.
El jefe del Gobierno ha negado á la salida 

de Palacio el rumor del envío de un teniente 
general á Cuba, juntamente con los refuerzos 
que se están preparando, entre otras razones, 
por la de no haberlo así indicado el general 
Martinez Campos.

De indicarlo dicho general, ó de aconsejarlo 
las circunstancias, se trasladaría á Cuba, el 
general Garnir, amigo intimo de aquél.

Ha dicho también el Sr. Cánovas que las no
ticias desagradables de ayer no se refieren á 
ningún hecho de armas concreto, sino al de 
mayor fomento de insurrección ya por creci
miento de los partidos, ya por propagarse el 
movimiento á otros departamentos de la Isla.

En su consecuencia el Gobierno - dice—en
viará mayor número de fuerzas de las que se 
piden, para combatir con toda energía la gue
rra en Cuba, por grandes que sean los sacrifi
cios que esto imponga.

I * *
En las Cortes ha leído el Sr. Castellano el 

I proyecto de autorización, de un crédito ilimita- 
• do para las atenciones de la guerra.

« * *
Con motivo de haberse propuesto como com

pensación à la supresión del impuesto de con 
sumos sobre los vinos, lo conveniente que seria, 
en tal caso, establecer un tributo sobre la ren
ta, la mayor parte de nuestras eminencias po
líticas se han creído en el deber de expresar su 
opinión contraria à todo propósito de aquel 
sentido.

Y, sin embargo, el impuesto sobre la renta 
vá haciendo su camino y llegará à ser un hecho 
en España, como lo es en otros países. Hace 
cuatro años, nadie se hubiera atrevido à propo
ner tal solución, que cuenta ahora con muchos 
partidarios. Unos cuantos años más; y la renta 
tributará como la propiedad y el trabajo tribu
tan.

La justicia ha de imponerse más tarde ó más 
pronto.

* ** *
Confírmase que la mayor parte de los viñe

dos de Francia han mostrado mucho menos 
fruto que en los últimos años. La vid está en 
general lozana, pero con pocos racimos. La co
secha será, pues, escasa, aun cuando el tempo
ral sea en lo sucesivo niuy favorable para la 
vejetación y desarrollo de las uvas.

Y últimamente, el tiempo ha sido pésimo, 
ocasionando las heladas grandes estragos en 
el departamento de Isère y otros del Delflnado, 
asi como en algunos del Este.

En vista de lo poco que prometen las cepa», 
se ha iniciado un movimiento de alza en la ma
yoría de los mercados de vinos de la vecina 
República.

En 1.300.000 hectolitros ha superado este año 
al pasado la cosecha del aceite producido en 
los partidos de Sevilla, Moron y Cazalla.

En total se han recolectado 330.000 hectoli
tros, cuyo valor ha sido apreciado en 23.630.000 
pesetas.

También va siendo mayor la exportación de 
los aceites andaluces en el año actual, según 
indican algunos periódicos de Andalucía.

Todavía, si los cosecheros procurasen mayor 
perfección de ese producto, habría de adquirir 
nuevo desarrollo nuestra producción olivarera.

4: *

Las noticias que se nos transmiten de todas 
nuestras provincias, vienen inspiradas en la 
nota pesimista. Los trigos y las harinas en baja 
y los" vinos sin posible salida, son motivos su
ficientes à retraer A los compradores de los es ■ 
tablecimientos y á que los comerciantes no 
cobren sus créditos, agravando asi la situación 
del comercio.

** *
Avisan de Tortosa que en dicha plaza algu

nos comerciantes han hecho esta semana im
portantes compras de aceite procedente de

e

Rloseco.
Después de la venta en partidas de las 4.800 

fanegas de trigo á 33 IfJ reales las 94 libras, 
empezó á traslucirse cierta animación en el 
mercado, si bien no se manifestó hasta realiza
da la de 2.400 á 34.

La-entrada de los dos últimos días ha sido 
mayor que en los anteriores y el total en el sep
tenario sumará 3.300 fanegas.

Las salidas han sido de relativa importancia 
consistiendo en 9.600 fanegas por el Canal. El 
ferrocarril llevó sólo 130.240 kilógramos de ha
rina y 13.802 de cebada.

En Valladolid no han seguido los precios del 
trigo el rumbo que parecían tomar hace pocos 
días, quedándose de 34 á 34 li4 reales las 94 
libras.

O i ti Had Rodrigo.

La feria últimamente celebrada, ha sidó muy
concurrida de ganados, verifleándose bastan
tes transaciones y á precios remuneradores.

Puede asegurarse que para su venta se han 
presentado unas 2.000 cabezas vacunas, 1.000 
caballar y 1.500 de cerda.

■Valdepeiías.

La cosecha de cereales es regular, disponién
dose muchos labradores á empezar las faenas 
de la siega de las cebadas que casi están en ple
na sazón.

1 En la presente semana han salido de esta es- 
I tación con destino á diferentes puntos 134 va- 
I gones de vino. Van quedando escasas existen-

* *
Dicen de la comarca tortosina, que por fln 

ha cedido un tanto el fuerte Noroeste que reinó 
durante los pasados días, causando daños sin 
cuento en las cosechas pendientes, tanto de, 
cereales y hortalizas como en los viñedos, alga
rrobos, olivos y árboles frutales de aquella 
huerta.

También en otros puntos de Cataluña y en 
muchos de A^^agón, han causado grandes pér
didas á los agricultores los extraordinarios 
vientos.

Calaceite (Bajo Aragón), contratando unos 
20Ü.Ü00 kilos, al precio de 16 à 16,50 ^pesetas 
los 15 kilos. Este producto ha sido expedido, en 
su mayor parte, á Marsella y Niza.

Los caldos de Tortosa continúan bastante es
tacionados, y siguen pagándose à 14 pesetas el 
cántaro (medida del pais) los superiores, siendo 
muy pocas las demandas. <

*

Tal importancia tiene el comercio de flores, 
que diariamente se carga con ellas y se expide 
à París desde la Rivière (Niza) un tren directo 
especial. De París se surten varios mercados 
franceses è ingleses. Un sólo establecimiento
de Londres vende semanalmente, durante la 
primavera, por valor de 700 á 1.000 libras es
terlinas de flores.

Estos cultivos en Esqaña no preocupan á na-

MERCADOS
NACIONALES

cias en bodega.
Vinos tintos y blan

cos del 93.........
> > nuevos..
> blancos > . . 

Aguardientes anisa
dos d© 26® á......  

Alcohol ( según cla
se^ de..................  

Lanas........................ 
Aceite. .. ................... 

Patatas.....................  
Azafrán..................... 

Géjar........................ 
Candeal....................  
Cebada .....................

2,50 á 3 peseta» arrob.
2,25 á 2,75 »
2,25 á 2,50 > »

8,50

10 á 15 » »
15 á 17,50 >
10 >
1,00 » »

35 á 36 > libra.
8,00 > fanega,
8,50 á 9
3,75 á 4,00 > >

Sevilla.
Hay completa paralización en el mercado de 

granos y iemillas de Sevilla, no habiendo más 
que muy pequeñas ventas de trigo, y esto en el 
caso de que la oferta sea á precios muy bajos, 
á los que ao quieren vender la generalidad de 
los agricultores.

El mercado de aceite muestra también poca 
animación, continuando inalterables los pre
cios.

Las lanas están sufriendo una depreciación 
cousideraUe por no hacer demandas de ningu
na clase, llegando á ofrecerse desde 9 á 10,50 I 
pesetas los 11 fi2 kilos, siendo este último pre- I 
cío el de las más selectas. j

La cosecha de cereales y demás semillas pro- I 
mete escaso rendimiento en la generalidad de I 
la provincia. Sin embargo, si en el tiempo que 1 
falta hasta mediados de Junio hiciera una tem- I 
peratura moderada para que la granazón se 1 
efectuara en buenas condiciones, la cosecha re- 1 
sultaria regular. I

El aspecto de los olivos y viñedos sigue sien
do satisfactorio, habiéndose contenido con el I 
sulfato en los últimos el desarrollo que amena- I 
zaba tomar el «mildew>, creyéndose que la co- I 
seeha de uva ha d© ser excelente. I

Valencia.
Toca á su término la cosecha de la seda en 

Algemesí. Este año, efecto del desastre de la 
temporada anterior y de la carestía de la hoja 
de morera, los cosecheros han sido menos. Estos ' 
creyeron obtener buenos resultados, pero sólo 
los han tenido regulares. La simiente ha sufri
do todas las metamórfosis perfectamente, pero 
los precios son poco remunerado: es, vendiéndo
se á ocho pesetas y media cuarterón.

Las transacciones en el cacahuet continúan 
siendo nulas, é igual sucede con las chufas, no 
obstante su buena calidad y lo adelantada que 
se halla la estación.

En el arroz se nota alguna más animación, 
cotizándose á 25,50 y 26 pesetas los 100 kilos.

Los cosecheros de arroz están muy contraria
dos, porque cuando habían conseguido por fin 
que este grano adquiriese el ventajoso precio 
de 27 pesetas los 100 kilos, llegando á 28 algu
nas partidas y creían que continuaría esta co
tización, ha habido una baja de 2 pesetas, que 
destruye sus esperanzas. Habiendo preguntado 
la causa á qué atribuyen esta depreciación, nos 
han dicho que sólo se la explican por la entrada 
de arroz extranjero.

SEMANA POLITICA
Terrible suceso.

Con un terrible suceso, dolorisimo para el 
Ejército por más de un concepto, ha empezado 
la presente semana, y no hemos de ser nosotros 
ciertamente los que retardemos que ¡sobre él 
caiga el piadoso manto del olvido, ocupándonos 
en esta breve reseña política de hecho tan tris
te, que la ley ha castigado ya, lavando con san
gre lo que selló con sangre la desesperación, la 
demencia ó la desgracia.

** *

[Calatayud.
En vista d© las abundantes lluvias de estos 

días, los propietarios que tenían acaparadas 
sus ventas en los graneros, se han llamado á 
vender, habiendo tenido el trigo alguna baja 
en los precios.

Hoy tenemos otra esperanza para que el po
bre trabajador pueda comer, y es el ferrocarril ’ 
de esta población á Sagunto, suceso tan desea
do, que vistas las decepciones que siempre ha 
sufrido la clase trabajadora, aún dudan de su 
veracidad.

Los precios corrientes son:
Vino tinto superior á 8 peseta» los 119 litros; 

aguardiente anisado á 4,50 id. los 10 id; aceite 
del país á 12,50 los 12 1/3 litros; trigo superior á 
26 id. el cahíz; cebada id. á 14 id. id.

El mercado está en baja.
El estado de las cosechas es superior.

Bioseco.
Ayer entraron unas 1.000 fanega» de trigo y 

hoy irán unas 200. El precio al detall sostenido 
en 32 f/g reales las 94 libras, y do partidas no 
se habla nada.

Villalón.

Villada.
Han entrado unas 400 fanega» de trigo que . 

se pagaron con animación y tendencia firme à 
33 reales las 94 libras. En patidas se vendieron 
2.000 fanegas á 35 sobre vagón en la estación 
en Villada, habiéndose retraído la oferta; cen
teno no se ha puesto à la venta y la cebada 
valió á 20 reales fanega. De ganado lanar con
currieron unas 5.000 cabezas, y se vendieron á 
lo siguentes precios: ovejas d© 60 á 64 reales 
una; emparejadas de 90 á 100 y corderos de 36 
á 40. El queso á 26 reales arroba.

El tiempo está frío con perjuicio de los sem
brados que necesitan lluvia pronto.

JBuvgos.
Se ha cotizado el trigo de 34 1/4 á 341/3 reales 

las 94 libras, con buena tendencia. En partidas 
hay alguna demanda, pero dificulta la contra
tación el mostrarse retraídos y exigentes los te
nedores.

En harinas también es más activa la deman
da y los precios han mejorado.

De centeno se han presentado algunas fane
gas, cotizándose á 26 í/a reales las 90 libras.

l^aleiicia.
En esta plaza se cotiza el trigo de 32 f/a á 33 

reales las 92 libras; el centeno de 26 á 27, la ce
bada de 21 á 21 ^/2 y la avena á 15.

I Ax'íéamasilla d.©l Alba.
I Las cosechas de granos se presentan media- I ñas. Las viñas empiezan á mostrar los racimos; I los ganados en buenas condiciones, producien- I do bastante leche las ovejas por la abundancia j de pastos. Los quesos se venden de 16 á 22 pe- I setas arroba, según clase, los corderos de 12 á I 15 pesetas; candeal á nueve pesetas, jefa á 8 I ídem, id.; cebada á cuatro ídem, id.; vino de I 1,25 á 1,50 pesetas arroba de 16 litros.I Las ventas desanimadas.

1 ï*alma ciel JRio.

La entrada de trigo’ha sido casi nula, las 
compras desanimadas y el precio flojo à 32 i/j 
reales las 94 libras. En partidas se ofrecen 6.000 
fanegas á 34 í/a reales las 94 libras sobre vagón 
en la estación de Villáda, pagan á 3i y no se ha 
efectuado venta alguna durante la semana. De 
centeno no hubo entrada y la cebada se pagó à 
21 reales fanega. De ganado lanar concurrieron 
unas 4.000 cabezas, haciéndose bastantes tran-

EXTRANJEROS
Londx-©s.

El mercado de vinos continúa presentando 
un aspecto relativamente satisfactorio en todo 
el Reino Unido. Hay regular movimiento en las 
ventas al detalle para el consumo y se hacen 
moderadas transaciones al por mayor para sur
tir á los detallistas. La gran venta de vinos de 
Jerez de que repetidas veces se ha hecho men
ción, no parece haber congestionado el merca
do, como se temía, pues en primer lugar se ha 
visto que los grandes lotes se han ido ya subdi- 
vidiendo y disminuyendo considerablemente, y 
en segundo lugar, siguen haciéndose ventas 
de vino.s jerezanos en partidas considables.

La semana última se «vendieron 240 medias 
botas y 146 cuartas de Jerez corriente á 6 li
bras y 17 li2 chelines bota de 108 galones y 71 
cuartas de Moscatel á 9 libras y 17 112 cheli
nes id. id.

Para la semana próxima está anunciada otra 
venta en la que se presentarán unos 500 cascos 
de Jerez de diferentes clases y marcas, varios 
lotes de tinto español de Alicante, Barcelona, 
Tarragona y Rioja, y también de brandy ó cot 
ñac español. En la misma venta se ofrecerán 
por primera vez varios lotes de vinos y coñacs 
de California, á saber, claretes de la Compañía 
vinícola de Cupertino (San Francisco), coñacs é 
imitaciones de Oporto de la Compañía vinícola

Por fortuna, el estado del general Primo de 
Rivera no es tan grave como se supuso en un 
principio, y era de temer, dadas las complica
ciones quepodian sobrevenir, teniendo en cuen
ta la importancia de las heridas. Hoy ya, hay 
grandes esperanzas de salvación, pues el curso 
de la pulmonía traumática que el general pa
dece tiende visiblemente á la mejoría del heri
do, el cual siente menos molestias y menos fa
tiga que en días anteriores, lo que os indicio, 
ya que no seguro, sí bastante probable de cu
ración.

Dios haga que sea asi.
De política.

El suceso de que acabamos de hacer ligerísi- 
ma referencia ha atenuado mucho la preocupa
ción política del Congreso, avivada en los pri
meros días de la semana, con la actitud de los 
republicanos en el asunto de los ternas de los 
jueces municipales.

Entienden los republicanos que el Gobierno, 
retrasando el envío al Congreso de las referidas 
ternas, menosprecie los fueros del Parlamento

I y ofende la dignidad del mismo dejando incum
plida la obligación de acatar el acuerdo tomado 
por el Cong'reso en la sesión del martes último 
sobre la petición de documentos hecha por el 
señor conde de Romanones al señor ministro de

Los campos se han repuesto algo, renaciendo 
en ios labradores la esperanza de obtensr una 
mediana cosecha.

Los precios que rigen en el mercado son los 
siguientes:

Trigos negros de 38 á 40 reales fanega.
Idem blanquillo de 36 á 38 idem, id.
Cebada de 20 à 22 idem, id.
Escaño de 16 à 17 idem, id.
Habas morunas de 30 à 32 idem id.
Garbanzos gordos de 28 à 30 idem 'id.
Aceite de 35 à 36 idem, id. ’
Habas mazagonas de 35 à 36 idem, id.

de Natoma. Estos productos cahfornianos, que 
vienen á probar fortuna en este mercado, han 
hecho desde San Francisco á Londres un viaje 
de seis meses por mar, y hay curiosidad por co
nocer cuáles habrán sido los efectos producidos 
por un viaje tan largo en los vinos tintos lije- 
ros y si los precios resultantes de las ventas se
rán suficientemente rerauneradores. No pare
ce que, por el presente, sea temible la compe
tencia de estas nuevas procedencias, pues ni 
su calidad, ni por el precio á que resulten pue • 
den compararse con la gran variedad de tipos 
españoles é italianos, que pueden presentarse 
en el mercado, ni aun con muchos de los mis
mos vinos australianos. Es interesante, sin em
bargo, señalar el hecho porque demuestra la 
iniciativa y espíritu emprendedor de los cose
cheros californianos.

MERCADO DE CARNES.
Madvid.

VACA
Dia 1 d© 14,18 á 15,60pesetas arroba, 
— 2 de 13,55, à 1417.

Gracia y Justicia.
Después de las declaraciones del Sr. Sagasta 

aceptando el plazo que para la presentación de 
esas ternas había indicado el Sr. Cánovas, toda 
tempestad quedaba conjurada; no había con
flicto posible, máxime cuando en contra de la 
minoría republicana, que buscaba nada menos 
que una crisis ministerial, de gravísimas con
secuencias en los actuales momentos, se pusie
ron en frente conservadores y liberales, incluso 
los silveiistas.

Aparte de esto, seria injusto desconocer que 
en lo ocurrido cabe mucha responsabilidad al 
señor ministro de Gracia y Justicia, que á ve
ces encona los debates parlamentarios, creando 
al Gobierno situaciones difíciles, de las que no 
siempre se suele salir bien. En esta ocasión le 
ha sacado del atolladero el Sr. Sagasta, eficaz
mente ayudado por sus amigos, y más resuel
tamente aún por aquéllos de quienes, con noto
ria injusticia y completo desconocimiento de lo 
que piensan determinados hombres políticos, ha 
dicho Rl Nacional que se colocaban en actitud 
de conjura.

Insistimos, pues, en creer, que por lo mismo 
que el Gabinete actual cuenta con la benevo- 
lencm de la mayoría liberal, debe evitar estos 
incidentes, que sólo al Gobierno perjudican.

Lo de Cuba.
El telegrama que se recibió ayer de Cuba, 

remitido por el mismo general Martínez Cam
pos, ha caído en Madrid como una bomba, por 
lo que se han desatado ayer à todos los vien
tos, los más negros y dolorosos pesimismos.

El general Martínez Campos declara con una 
franqueza que tiene mucho de aflictiva y des
consoladora, que no puede impedir la invasión 
de Puerto Príncipe por Máximo Gómez y su 
gente, que necesita se le envíen, por lo menos, 
seis batallones más, y entendiéndóse que en 
pie de guerra.

En vista de noticias tan alarmantes, el Go 
bierno se propone hacer un envío mayor de tro
pas que el indicado por el Gobernador superior 
y capitán general de Cuba y á estos fines, se 
están haciendo los preparativos necesarios para 
embarcar 12.00J hombres con la brevedad que 
las circunstancias demandan.

En el Consejo de ministros que se ha celebra
do ayer jueves, bajo la presidencia de S. M. lá 
Reina, ha Armado S. M. un decreto autorizando 
al ministro de Ultramar para presentar à las 
Cortes un proyecto de ley encaminado á facili-

BANCO HISPANO-COLONIAL.
ANUNCIO.

Billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba.

Emisión de 1890, 
décimo-octavo sorteo DüI amortización 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.® de- 

Real decreto de 27 de Septiembre de 1890 tenl 
drá lugar el décimo-octavo sorteo de amortiza
ción de los Billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1890, el día 10 de Junio, á las 
once de la mañana, en la sala de sesiones de 
este Banco, Rambla de Estudios, núm. 1, prin
cipal.

Según dispone el citado articulo, sólo entra
rán en este sorteo los 485.000 Billetes hipote
carios que se hallan en circulación.

Los 485.000 Billetes hipotecarios en circula
ción se dividirán, para el acto del sorte, en 4.850 
lotes, de á cien Billetes cada uno, representa
dos por otras tantas bolas, extrayéndose del 
globo siete bolas, en representación de las siete 
centenas que se amortizan, que es la propor
ción entre los 1.750.000 Títulos emitidos y los 
485.000 colocados conforme á la tabla de amor
tización y á lo que dispone la Real orden de 7 
del actual, expedida por el ministerio de Ul
tramar

Antes de introducirlas en el glcbo destinado 
al efecto se expondrán al público las 4.769 bolas 
sorteables, deducidas ya las 81 amortizadas en 
los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá' 
el presidente del Banco, ó quien hagan sus ve
ces, asistiendo además la Comisión ejecutiva, 
Director gerente. Contador y Secretario gene
ral. Del acto dará fe un notario, según lo pre
viene el referido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oflciales los 
números de los Billetes á que haya correspon
dido la amortización y dejará expuestas al pú
blico, para su comprobación, las bolas que sal
gan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á 
que ha de sujetarse el cobro del importe de la 
amortización desde 1.® de Julio próximo.

Barcelona 20 de Mayo de 1895.
El secretario general, 

Arístides de Antiñano/

Imp. Rev. Nav. y C.°, Marqués de Urquijo, 8

EL AGUILA
Oran bazar de ropas hecbr 3

Género» para la medida 

y abndante surtido en trajes para 
niños

i>n.Escio iniia-o
3, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán) 

TELEFONO 661.

PARA

JADOS
ANCHA

32
Barcelona

IMBBEBTA

ENCUADERNACION 
DE LA 

REfiSTÁDEKAWlÓM COMERCIO 
MARQUÉS DE URQUIIO, 8, HOTEL.

DEPÓSITO: PALACIO DE LA EQUITATIVA
CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NUMERO 555.

Pedir en todas partes esta acreditada y excelente marca de vino tinto fino de 
mesa. Dirigirse á nuestra Casa Central de Haro (Rioja), para solicitar nota de pre- 
oiosy cuantos datos se deseen conocer.
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Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 
vapores de esta lÁíea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de 
las franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden 
de 27 de Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del 
propio año. ___________
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AGENTES GENÉRALES PASA LA ISLA DE PUERTO 
LATIMER. &. FERNANDEZ.
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SIAM JUAN, P. R’.
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LA LEGITIMIDAD A LA HIDALGLIA '
Real Fábrica de cisarriUos y paquetes de picadura de todas clases

DE

PRUDENCIO RABEEL
CON SUS MARCAS ANEXAS

a Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE 8. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO

DE SUS REALES ARMAS.

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas de 
Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta Fábrica son elaboiados con hojas selectas, procedentes de las me
jores vegaS de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima en

Los cigarrillos soa elaborados á máquina, tanto los ELEGANTES y PANETELAS como 
los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el aseo y 
limpieza de su elaboración.

Hav constantemente un surtido general, variado y fresco, de ELEGANTES, PANETE
LAS BOUQUETES, BOUQUET IMPERIAL, ESPECIALES, CAMELIAS, MEDIO GIGAN
TES’y GIGANTES en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y pasta 
de tabaco, orozuz y chorrito. ; , ,

Al que lo solicite, se le envían precios comentes de los articulos de la Fábrica, y se sir
ven los pedidos con esmero y prontitud.

Direcciouí Cable, RabeU. Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117—Paseo 
de Tacón (Carlos IH), 193.—^Hab&na,
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COMPAÑIA miL DE TABACOS DE EILIPIMS |
BARCELONA, MANILA B

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES B

Haciendas de 18AN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, ■
SAN LUIS Y LA CONCEPCION. B

FÁBIUCA «LA FLOR WK LA ISAllELA. B

Propietaria de las marcas MEiSlC, CAVITE, MALABON Y LA PRINCESA. B
ELAB0RACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES Q
Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos. k

LA INCUBADORA ARTIFICIAL 
con regulador de calr, las más sencillas y baratas, empleadas por los cui- 
tivadres y criadores de la región de Houdan, centro de cria el más impor
tante.

HUEVOS A INCUBAR.—De gallinas de Houdan, pura raza, 5 fran
cos la docena, lü francos los 25.—De gallinas de Faverolles (iguales condi
ciones).—De gallinas La Fleche, 6 francos docena, 11 francos los 25, franco de porte y 
reemplazando los claros.

POLLUELOS de gallinas de Houdan, pura raza, 15 fiares la docena 28 los 25.— 
De gallinas de Faverolles (iguales condiciones) garantida la buena llegada. Hermosas y 
grandes aves, precoces y rústicas, carne fina y delicada, puesta abundante buenos huevos, 
primer premio en concursos.—Diplomas y premio de Honor, medallas de oro etc. etc.

Envío franco del Catálogo general. ’ ’

J. fBlUPPÍ iraim ISHOllMIi (SEISE R OLE CíRCA PARIS) .(FRM®)
Hepósito en Parí»: 16, Quai du Louvre W
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA
tal cÉfeifflieÉ de arboitatuiM jioáltn INVITACION PARA PARTICIPAR A LA PROXIMA

Grran Lotería de Linero fe'.

D. FRAN05SC0 VIDAL Y CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA

DE LÉRIDA. PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA.
Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines 

parques.
FK-UTAIuES IZ>E TODAS CLASJBS, los más superiores y nuevos que en 

España se ¿conocen. .
AK'OOIufCS IMF ADETt.ABLiít!S, de paseo y de adorno.

AjN''r'aS D-E J AJEliDlNEJEtlA, todo cultivado con el mayor esmero y á pre
ios sumamente económicos.

VIDES AMEKICANAS
ce producto directo y para porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de expe
riencias destinado exclusivamente a este importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

uieu lo pida.

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

DOMICILIO SOCIAL.—PEECIADOS, 23 MADRID.

Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, contra
ta seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida, teniendo en 
este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las fortunas.

Es la única que Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión alguna.
Necesita Agentes para Madrid y representantes para varias provincias y pueblo» de im

portancia.

A LOS VITICULTORES Y H0RTICUT0RE8
Azufre líquido concentrado del Dr. Pérez Cortina (privilegio de invención.') Para combatir to

das las plagas de la vid, de los frutales, hortalizas etc.
Empleo fácil, eficaz, económico y sin contrariedades ni peligros.
Depósito central, D. Luis Ante, Pelayo, 3, Madrid.
Laboratorio del autor, Vélez Rubio Almería.
Agentes en provincias y pueblos productores.
Pídanse prospectos y folletos. '
Necesita representantes en Burgos, Santander, Logroño, Segó via, Soria, Avila, Arganda, 

Chinchón , Méutrlda, San Martin de Valdeiglesias y Cadalso. ’

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

T^xoino. Sr. Marqués d.e Lisoal

PRECIOS EN LA ESTACIÓN DE CENICERO
, --------

VINO EN SU Aguardiente 
estilo 

Charente,

Peso 1

2.0 ASO 3.0 AÑO 4.0 AÑO
aproximado. |

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Kilos.

arrica de 225 litros con doble envase........... 230 280 350 ■ 300
Barril » 100 » » ........... lio 130 160 > 140
Idem > 75 » » ........... 85 100 120 > 112 .
Idem » 50 » » ....... 60 70 85 > 80 ■
Idem >25 » > ........... 35 40 45 » 40
Caja con 25 botellas.......................................... > > 50 > 50 e
Id". » 12 » .......................................... > » 25 36 25
Id. » 25 medias botellas......................... > 32 ^2Id » 6 botellas........................ . ........ » > > 1 18

PEDIDOS. Pueden hacerse al administrador en Eleiego (Alava), M. G. Richard, dirigién
dole las carias por Cenicero, ó ai apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

PAGO. Ai contado, ai hacer el pedido, en leti^a á ocho dias vista sobre Madrid,

Depósitos en España

■^licante:'D. José Torras y Herp, Calle de San 
Francisco, número 74.

Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca
tólicos, 2.

Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al- Î 

cazar, 24. !
Barcelona: D.^ Ana Guimerá, viuda de Feirau

do, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13.
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres:,D- Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pa

lillero, Nueva italiana.
artage.ua. Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer
ta de Murcia, 37.

Mudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 
Paloma, 15, hotel Pizarroso.

Id. D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 
chocolates.

vórdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, 1.
Idem D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubililo Hermanos, Hotel In

glés, San Matias, 2.
Huelva: D Valeriano Ciordia, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre ba

ja, 37.
eréz de la Frontera; D. Francisco Cala Gam-

Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Barrionuevo, 
14 y 16.—Gran Hete! Continental. .
Palma de Mallorca; D. Mateo Pascual Vidal. 

Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11. 
Puerto de Santa María: D. José L. García, 

! Luna, 48.
I Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 

y 15.

-boa, Plaza de Ponce de León, 1.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez Cjolindo, San Blas, 3.
Lorca; Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Industrial.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

ie» Sevilla, 14.
álaga; D. Leovigildo Garda Fernández, Me
són de Vélez, núm. 1.

Murcia; D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda ó Hijos ue G. Morí.
Orense: D. Ricardo Mur.

500.000
MARCOS

ó aproximadamente

Pesetas »700.000
como premio mayor pueden 

1 ganarse en caso más feliz en 
I la nueva gran Lotería de di- 

garantizada por el 
Bstado de Bamburgo.

Especialmente

I Premio áM 300000
I PremioáM 200000
I Premio á M 

2 Premios á M
I Premio á M
I Premio á M 
I Premio á M
I Premio á M

2

3
2S

Premios á M
Premio á M 
Premios á M
Premios á M

100000 
75000
70000 
05000 
00000
55000 
50000 
40000 
20000

56 Premios á M
106 Premios à M
231 Premios á M
812 Premios á M

1415 Premios á M
39755 Premios á

15290 *^77
M

ÍOOüü 
5000 
3000 
2000 
1000 
400 

155

La Lotería de Dinero bien importante, au- 
torizada por el Alto Gobierno de Hamburgo y 
garantizada por la Hacienda pública del Esta- ^’1 
do, contiene 115.000 billete», de los cua- | 
les 57 700 deben obtener premios con toda 
seguridad. ‘ Hp

Todo el capital inch 57.300 billetes gra- 
tuitos importa

Marcos, 11.730,7951
Ó sean aproximadamente sB

PESETAS 16.000.000 R
I La instalación favorable de esta lotería está^^ 
a arreglada de tal manera, que todos los arriba ^8 
I indicados 57.700 premios, hallarán seguramente I su decisión en 7 clases sucesivas.
I El premio mayor de la primera ciase, es de 

50.000 marcos; de la segunda, 55.000; asciendo B 
en la tercera á 60.000> en la cuaita á 65,000, en S 
la quinta á 7 0.000, en la sexta á 75,000, y en ® 
la séptima clase podría^, en caso más feliz, even- 
tualmente importar 500.000, especialmente BS 
300.000, 200.000 marcos, etc.

La casa infrasquita invita por la pre- B 
sente á interesarse en esta gran lotería de di- B 
ñero. Las personas que nos envían sus pedidos, B 
se servirán añadir á la vez los respectivos im- 88 
portes en billetes de Banco, libranzas del Giro B 
Mutuo, extendidas á nuestra orden, giradas 
sobre Barcelona ó Madrid, letras de cambio, 
fácil à cobrar, ó en sellos de correo.I Para el sorteo de la primera clase cuesta:

1 Billete origmal entero: Pts. 8,50 B 
1 Billete original medio: Pts. 4,25 B 
El precio de los billetes de las clases siguien- 

tes como también la instalación de todos los 
premios y las fechas de ios sorteos, en fin, to- B 
dos los pormenores, se verá del prospecto B 
oficial. Hb

Gada persona recibe los billetes originales B 
directamente, que se hallan provistos de las 
armas del Estado, como también el prospecto 
oficial. Verificado el sorteo, se envía á todo in-B 
teresado la lista oficial de los números agracia- 
dos, prevista de las armas del Estado El pago B 
de los premios se verifica según las disposicio- B 
nes indicadas en el prospecto y bajo garantía 
del Estado. En caso que el contenido del pros- H 
pecto no convendría á los interesados, los bi- 
iletes podrán devolvérsenos, pero siempre an- 
tes del sorteo, y el importe remitídonos será J 
restituido. Los pedidos deben remitírsenos di- B 

¡rectamente lo más pronto posible, pero siem-O 
pre antes del

13 de Junio de 1895
300, 200, 150, Valentín y

fiïPENDECüRÎA GENERAL BE LOTERIA 
Hamburgo 

Alemania.

LA PIÍCUARIA
SOaED.W «CTDi PMSOLA DÏ SECIIMS DE GANADOS

Constituida con sujeción á las prescripciore, del vigente Código de Comercio, por escritura pública 
otorgada ante el Notario de esia Villa y Corte D. José Aponte y Gallardo.

DOMICILIO SOCIAL: MADRID
DIRECCION: JUAN DE MENA, 15

CONSEJO DE ADMINISTRACION
PRESIDENTE 

Fxemo. Sr. Duque de Sexto, Marqué» de Alcañiees.
VOCALES

Exemo. Sr. Marqués de Claramente 
Sr. Conde de Torre Arias.
Sr. D. Faustino Udaeta.

£xcmo. Sr. Marqués de Berges, 
limo. Sr. D. Leopoldo Bremen. 
Sr. D. Luis Fernández de Cañedo.

SECRETARIO
Sr. D- Leopoldo Bremón y Llanos, Director gerente de la Sociedad, 

rara CEUfiAL Bí US CUENTAS DE U SOCIEDAD 
EN EL PBIllíER SEiliSTBE DE SUS OPERACIONES

1.® DE OCTOBRE DE 1893 A 31 DE MARZO DE 1894

Capital asegurado
Pesetas.

724.187“««
Importe líquido de las primas suscriptas por ios señores socios. S4.O99<OS
Siniestros ocurridos y pagados á. los mismos 10.»87‘50

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid; Sr. D. Carlos de Simón Altuna, Socie lad AY Progre.so. Agrícola.—Barcelona: señor 

D. Agustin Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L Menéndez y Compañía; Sr. D. Francisco Ca- 
sany. Sociedad de Rippers, La Catalana, Socieda' l de Rippers, La Nueva Condal. — Santander: 
Sr. D.'Manuel Fernández.—Avila, Sra. Doña Maiía González, Sr. D. Rafael Melero. —Zaragoza: 
Sr. D. Santiago López..

LA ESPANA
I Y demás articulos que vende

i

Los CHOCOLATES de

LA ESPAÑA
Los CAFÉS de

LA ESPAÑA
Los TÉS de

I LA ESPAÑA
son los más aceptados por el público.

Pantos de venta: en todos loa co- 
niércios de ultramarinos de Madrid y 
provincias.

Fábrica y oficinas: SANTA EN
GRACIA, 94, Madrid.

IgliîSggîgIgLg" el prospecto oñcial à quien lo pidal

VALLS HERMANOS
INGENIEROS CONSTRUCTORES

TALLEEES DE FUNDICION Ï COSSTEDCCIOH FUNDADOS' EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO)

BARCELONA
Premiados con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 de

progreso por sus especialidades.—Teléfono 595
Director: D. AGUSTIN VALLE BERGES, Ingeniero

Máquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, 
para pequeñas y grandes cosechas (prensas hidráulicas, de engranes, de molineta ó palan, 

etc-), movidas á braz. poi*caballería y por motor.
fideos y pastas paia sopa, movidas por caballería y por motor.

+ pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y ñor
lábricas de harinas y sus anexos de molinería.

Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Maquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guillo

tinas, transmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de Continuo instalaciones en toda España, América 

) ©granjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, GampoSagrado, Barcelona.

SRÍNDES ALMACEHES 3|QLQ
RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5, y " 

T CALLE DE XUCLÁ, 8, 10 y 12.

BARCELONA

e
artado, núm. 101.

éfono, núm. 181.
Dirección por Correo 

Conde Puerto y C.*

IMMENSOS T VARIADOS SURTIDOS EM TODOS LAS 
ARTICULOS CORRESPONDIENTES A LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, artículos para fumaúor, Bisute

ría, Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbate
ría, Corsés, Cortinajes, Coronas fúnefres, Efectos de es
critorio, Efectos de viaje. Fumistería, Ferretería, Géneros 
de punto, Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lane
ría, Lampistería, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Man
guitos, Muebles, Metal blanco, Optica, Pañolería, Objetos 
de piel, Paraguas, Perfumería, Ropa blanca, Reiojería, 
Sedería, Sombreros para señora, Sombrerería, Sastrería y 
Zapatería.

Para los encargos especiales la casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confecciones, Som
breros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapate
ría y Muebles.

LINEA DE ÏAPÛRËS ‘SERRA" Ï COMPAÑIA DE ÑAVEGAGIÓÑ “LA FLECHA
SERVICIO DE VAPORES-CORREOS

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA Y MARIA
El 29 de Mayo saldrá el vapor español

j admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, 
I Arroyo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.
I Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 
I embarque, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada 
I buque.—Con cada remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, nu- 
I meración, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurar- 
1 se de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para 
I solicitar cabida y para más informes, dirigirse á su consignatario,

D. Francisco Salazar, Muelle, 5. ^^antander.

|Bsaaei^^

GRAN DEPOSITO
DE

MAUUINAS AMIS Y VINICOLAS

San Fernando (Cádiz): D. Francisco González 
Diaz, San Rafael, 7, «La Industrial.»

San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vpga, « Je- 
réz en la Granja,» Valenciana, 1.

San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll, 
La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.

Id. D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui
púzcoa, 15.

Id. D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Id. D. Marcelino Almeyda, id. 34.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Id. D. José Arana, Alameda, 13.
Id. D. Sebastián Abonz,Plaza de Guipúzcoa, 12. 
Santander: Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José Maria de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo; D. Antonio Durán, Plaza núms. 23 y 24.
Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, niimeros del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Civera, calle de Santiago 

números 1 y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pió Páramo, Esta

ción, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.*, Postás, 16.
Id. Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado, 
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar, 

numero 32.
Id. D. Miguel Mur, Coso, 37.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJDYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FÁBRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUÍMICOS, (ACIDO 

SULFUIGO Y aGí DO NITRICO)
PÓLVORA DE CAZA, GUERRA, COHETES Y MINAS 

GOMA EXPLOSIVA, DINAMITAS CAPSULAS, MECHAS

REPRESENTANTES
D. Víctor Fernández, Portugalete (Bilbao.) 

Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastán. 
Bernardo San Miguel y C.®', Santander. 
Hilario Hervada, Coruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva. 
Guillermo L. Lombard, Algeciras. 
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.

- Agustín Arregui, Bélmez.
» Lorenzo Santos herm.*’ Domínguez, Cáceres

O
D.

Precios en estos depósitos.
Caja con 25 botellas vino en su cuarto año. Pesetas....... .
Id. > 12“ > » > .......
Una botella » > ........
Caja con veinticinco medias botellas de vino en su 4.° año 
Una media botella de vino en su 4.® año............................... 
Lna botella de aguardiente elaborado al estilo Charente..

60
30

2,50
36

1,50 
4

advertencias.—-La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes 
citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre 
que envuelve á la botella y à la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
corresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor 0,25 pesetas por 

cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etique

tas con esta das© de pedfdos.
Avis.0 muy importante á los consumidores.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.

Tapioca, Teo.
50 RECOMPENSAS INDUSTRIALES

DEPÓSITO GENERAL

« • CALLE MAYOR 18 Y 2O.-MADRID

DEPOSITARIOS
John Murison, Almeria.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, 

tageua.
Antonio Belmar, Murcia.

,, Car-

» Roselló hermanos, Alcudia de Crespins.
» Antdnio Serés, Barcelona, Tailers, 75 pral.

. » Javier Suárez, León.
» Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana 

Vieja, 7, I.”
Sra, Viuda de Carrilo é hijos Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente la de Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó 
á uno de sus representantes ó depositarios.

Pacilítanse datos y precios á cuantos lo deseen.

1. THE EQUITABLE LIFE ;
1 Assurance Society of The Uniteci States
I (LA EQÜlïAïiïA DE LOS ESTADOS DÑILOS)

SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA
Su Sucursal de España, autorizada por Peal orden de ÍO de Octubre de 1882, ha 

)l\ pagado por siniestros desde dicha fecha á la de SI de Marzo de 1895, peseta» 
8.900.78^,55 entre las siguientes provincias'.

PROVINCIAS
NUMERO 

de 
siniestros.

SUMA PAGADA

Pesetas.

PROVINCIAS 1 NUMERO 
4® 

siniestros.

SUMA PAGADA
Pesetas.

Alava , ................ 1 15.000 » Lugo . . ................
Madrid.......................

1 5.000 »
Alicante. . . . 16 117.781,10 118 1.887.858,76
(Badajoz . . . . . 6 174.856 10 1 Málaga...................... 10 262.154,70
iBarcelona. . . . 142 3.137.471,48 Murcia .................... 3 80.000 »
¡Burgos...................  . . 10 55.382 » Navarra............... , . . 1 15.023,40
Cáceres .... 11 88.422,50 Oviedo. . . . ............... 10 255.917,78

32.500 >¡Cádiz............. ... 20 379.041,70 Palencia...................... 4
¡Castellón de la Plana 
Ciudad Real............

3 15.160 > Pontevedra................ 8 122.500 »
4 35.035,46 Salamanca................ 16 128.477,65

¡Córdoba . . 7 66.100 > Santander ................ 22 269.320,15
Coruña .... • 11 111.336,45 Segovia...................... 5 40.000 »
Gerona ... 4 7t.667,47 Sevilla.......................... 7 186.416,50
Granada. . . 1 24.863,60 Tarragona.................. 1 10.421)^»
Guipúzcoa . . 8 276860 » Toledo.......................... 2 13.UUU »
Huelva. . . . 1 20.000 » V alencia..................... 23 379.565,71

47.000 »Huesca.............. 9 50.697 » Valladolid................... 3
Jaén.................. • 6 55.315 » Vizcaya.

Zamora.......................
11 325.115 »

León............. 1 6.055 > 1 5.000 »
Lérida...................... 4 39.913,80 Zaragoza ................9 83.656,25

1 5.000 »^Logroño...................
Total............521 1 8.900.782,56

Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras .-Se- 
gadoras.—Ras
trillos.-Cribas. 
Corta-raíces.— 
Corta pajas.— 
Desgranade^as 
de maíz .-Pren
sas para paja.- 
Trilladoras.

Bombas para to-

dos los usos.— 
Prensas para
vino y aceite.1 viuu y accicc 

! Alambiques
Filtros.—Calde
ras para estu
far. -Toda clase 
de articulos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.-Bás
culas.

Pulverizador N.OEL................. 55 pesetas Pulverizador EXCELXIOR.
— RELAMPAGO n.® 1. 45 » Aparatos de tracción..... ;
— — n.® 2. 35 » Fuelles para azufrar.........

ALBERTO ARLES.—Paseo de la Aduana, 15. Barcelona.
Antigua Sucursal de la casa NOEL de París.

De 200 A
De 5 à

4:5 pts ■
100 »

12 >

línea de vapores serra
Y COMPAÑÍA DE NAVEQACIÓN LA FLECHA

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-COREEOS
EKÏÎD3 ÊAKÏAïSiDÈîl Y LA ISLA Dfi CUBA.

Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despacnados como sigue 
ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES FECHA DE SATJDA

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, j 
Guautánamo, Santiago de Cuba y Cien- 

fuegos........... ...............................................
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba, 

y Cienfuegos........................................ .
Habana,« Matanzas , Santiago de Cuba v 

Cienfuegos..........................•....,..........
Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 

C uba y Cienfuegos......... . ...................
Habana, Matanzas, Sagua la Grande, San

tiago de Cuba y Cienfuegos.............

Los precios de pasaje de tercera clase, son*

ALICIA

rUANCISCA

29 de Mayo 1895.

6 de Junio

BÜENAVENTUBAl 12 de Id.

ERNESTO 19 de id,

VIVINA 26 da id.

Habana, 160 pts.; Matanzas, 170; Santiago de Cnba, 210 ; Cienfuegos, IOS
Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar

que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 
cada remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto 
y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual 
puede hacer esta Agencia con la mayor economía

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

Pídanse en todos los cafés y tiendas|de ultramarinos

JIMENEZ &LAMOTHE
MÁLAGA >i MANZANARES

SGCB2021


